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Con toda sinceridad he de decir que raientras más rae acerca

ba a la hora de confeccionar la "MEMOHIA", más d«Aas se ne presenta 

ban sobre el tema a elegir. 

Muchos fueron los temas en que pens¿ y todos fueron rechaza 

dos: Unos porque simplemente no rae gustaban y, otros, porque ya ha

bían sido elegidos con bastante frecuencia en anteriores convocato

rias. 

Por fin hubo algo que rae agrada y encontré interesaste: "El 

agua en Gran Canaria "« 

Trabajaré en mi TESIS diciendo primeramente algo de la his

toria del agua, así como, de sus propiedades físico-químicas para,-

luego exponer un breve resumen de nuestras islas y seguir (en Gran 

Canaria) con los modos de su consecusién, su valor, etc.. antes de 

introducirme en el estudio de la "Comunidad Temagne", 



«1 agua ^ 
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al> uiaiü̂ tiit..» A través de ios tiempos el agna ha sido cons¿ 

derada de diferentes modos. Así 2)or ejemplo, vemos que Aristóteles 

la considera COBO uno de ios cuatro ,)rincipios que entra en la com-> 

posición de los cuerpos; en cumbio para Tales de Mileto, era «1 únJL 

co elemento verdadero, del cual estaban fsrmadua todos los demás — 

cuerpos. 

Kte deaconocindento úe la verdadera naturaleza del â rna ha 

continuado íiasta tieíâ ios relativamente modernos, pues incluso New

ton cráfa todavía al vapor acuoso estreclianente relacionado con «1 

aire, y admitía, además, lo mismo que üoyle y i^eibnitz, que el criji 

tal de roca no era otra cosa que el agua cristalizada explicando la 

transformación del agua en ciiar o por la accián del frío, así como 

Diodoro, treinta años antes de J.C. la había explicado por la acción 

del fuego del citlo.Esta opinitSn de .'iodoro üabfa sido combatida ya 

por Agrícola an ei siglo AVI; pero jJoyle y ^arggraf sostuvieron to

davía, hasta r,ue i.avoisier demostró lu erróneo de tales teorías, que 

el agna n̂ ira, so eti a a una des iiaci'n contitia, se convertía en -

tierra. luvoisier, sin embargo creía aún entonces que el agua no era 

capaz de desco<i,>o ¡erse, y .Macqner la consideraba co inalterable e 

indestructible. 

En el año 17^1, Cavendisi. demostró por primera vez que al -

arder el hidrógeno eu el aire at .ósíerico, se foriuaba â ^̂ a, y que -

el peso de óula era iguul ai de los «̂ ases cont^umidos para su forma

ción. 

«att, en 17"̂ ?», expuso la ide 'e q e el a¿\\a. eia un cuerpo 

coopuesto, y poco más tarde recunució lavoisier que se cumpnnía de 

oxí;j;eno e .iidróf;eno. 

l<'inalinente, Gay-Lussac y iiumbüld determinaron cnantitativa-

>aente, en loo3, las proporcioses e estos componentes, quedando dejí 

de entonces definitivaiicnie es ablecidu el conocii¡lento de la compjo 

sición 1el a, ua. 

iiiOi iîi/Aît:.- í ̂ ¿)iCu-.>¿ül.ylCAa.- tís el aíi;ua entre todos los — 

compuestos que se ene entran sobre la superficie rtt; la tierra, uno 

de los más comimes y e los que áe hallan ea mayor cantidad. Se en

cuentra en estado l'qúiio en ios mares, ríos, la,os, etc.,.; en es

tado de vapor visible iorma en la tmósfera, la niebl y las nubes; 



y en estado de vapor invisible siembre se halla en el aire en mayor 

o menor cantidad. 

A la temperatura ordinaria e^ un Ifquidu insípido e inodoro 

apareciendo, em aasas pequeíías, incoloro y, en grandes nasas, de un 

colür azul máa o menos verdoso, que no se sabe si es propio de ella 

o si es debido a las ¡instancias que la acompañan; sin embargo, alj^ 

nos investigadores atribuyen esta.» coloraciones a las materias sas-

pendidas y disueltas en el agua, asegurando que de las proporciones 

relativas de carbonato calcico y ácido carbónico c<ntenidas en las 

aguas de los ríos, lagos, etc... dependen el viso más o menos verdjo 

so o azulado que presentas. También se suele achacar su color a la 

más o ioenos claridad de la atmásfera, así como, que depende del foja 

do de los lagos, o ríos, o mar, ate... donóle áv encuentran. 

Los caminos que se siguen para el estudio de su composicián 

es: el de análisis y la síntesis. 

ai análisis es el primer estudio que hace un químico (ante 

un cuerpo desconocido) con el fin de conocer de qtiá elementos está 

foriuado y en q uá proporción, una ves conocido esto, busca el modo 

da unirlos entro ai, para Hogar a obtener 'in cuerpo qno tenga las 

•isaas propiedades físicas y químicas que aquel del cual partid. 

Aplicando oste estudio general para el caso del agua vere

mos q^e es un cuerpo compuesto. 

Si se hace el agua conductora por adicián de unas gotas de 

ácido sulfiírieo, y hacemos pasar la corriente eléctrica a su través 

se desprenda oxígeno en el polo positivo y en ol negativo se recoge 

hidrogeno. Siempre que nosotros hagaiuos asta operación, ella nos A¿ 

mostrará qne los volúmoneB de oxígeno e hidrogeno desprendidos están 

en la rslaciln 1:2. ior tanto el agua consta de dos volúmenes de hi-

drágeao par cada nao de oxígeno, siendo su fármula H2O. 

La síatosia del agua es la operacián contraria y se verifica 

con un aparato llamado "JSndiometro". Consta este aparato de un tubo 

de vidrio de paredes bastante -/r\ _ 
resistentes, graduado en c e , 

el cual, lleno de mercurio se -

iotréduce invertido «n una vasjL 

Ja conteniendo el mismo líquido 

La parte superior del tubo x 

está atravesado por dos hilos -

de platino, quedando uno del -

otro a aljrnuos mm. de distancia. 

Se introducen sucesivamente 



•1 oxígeno y el hidrógeno, •• leen los volúmenes y se hace saltar -

la chispa eléctrica entre los dos hilos (unilndolos a una raáquina -

de indacéi¿n); entonces se prodice la combinación. El agua tormada -

se condensa y después se Viace la lect̂ ira del volumen residual. 

Si tomamos 2o e.c. de oxígeno y 3o c.c. de hidrógeno, «1 gas 

que queda sin combinar es oxígeno y su Tolumen 5 C.C.ÍÍOS volómenes -

combinados de oxígeno e hidróaono (l5 y 3o c.c, respectiva.tente) -

están entre sí en la relación de 1:2, que es la missua que hemos vis» 

to en el análisis. 

La<;tVite3Ís del agua en pesu lo hizo pur primera vez «luán Han 

tista i>amas q ue nació en 18o<> y murió, en 1884. La citada operación 

de síntesis se verifica de la siguiente manera. 

flacemos pasar una corriente de hidrógeno seco, que proviene 

de ana botella de acero contekiendo este gas, a través de un pequeño 

matraz de vidrio poco fusible y hermeticaiaente cerrado, que contiene 

óxido ciíprico (OCu), que es de color negro. Ela matraz está unido a 

dos tubos en forma de "U", conteniendo piedra pómez empapada en áci

do síílfíirico (S04U2, éste ácido es muy codicioso del agua). Pesamos, 

antes de pasar la corriente de hidrógeno, el matraz y los dos tubos 

-ambos con sn contenido- y después se hace pasar durante cuatro o — 

cinco horas la corriente de hidrógeno auy lentamente, manteniendo el 

matraz a unos 3oe** mediante un mechero. 

^T-

OCu 

Al Cabe de este tiempo veremos que el ¡lolvo negro se ha trani. 

formailo, total o parcialmente, sogén la cantidad que hayamos puesto 

en nn polvo rojo, tiste polvo rojo es "cobre metálico". Üespuás de -

cerrado el ¡>aso del hidrógeno, se vuelven a pesar el matraz y los -

dos tubos y veremos que el matraz ha disminuido .le peso, represen- -

tando esta disminucián ai oxígeno procedente del CnO que se ha com

binado con el hidrógeno, ¡ún canibio, el peso de los tubos désminuye y 

su disminución representa al peso del agua formado por la combinación 

del hidrógeno con el oxígeno. 

Peso del "HQO" - Peso del "O" - Peso del "U" 



Trabajando de esta forma, Oumas encontré después de veali-

zar ffliicbísifflas veces la experiencia y con las máxifflas precauciones 

que en loo partes de agua hab£a ll^H partes de hidrágeno y 89*89 

de oxígeno. 

hidrogeno 11*11 

Oxígeno 88*89 

100'00 

Partiendo del hecho de que en la descomposicidn áel agaa se 

forman siempre hidrógeno y oxígeno en relaciones volumétricas ente

ras, Gay-iussae, I8o5f enunció la siguiente Ley, la cual ha sido •— 

precusora de la encontrada después por Dalton: "Siempre que se eon-

binan dos sustancias gaseosas existe una relación muy sencilla en

tre los volúmenes combinados, así como también, entre estos cuerpos 

y el del cuerpo (o cuerpos) que se forman en ia combinación, si es

tos son {ases". 

Kl Rdtia es un compuesto muy estalile y para su ddbcomposición 

es necesario so «eterla a grandes temperaturas. Esta descomposición 

comienza alrededor de los 1.3eo0. 

Algunos metales reaccionan con el agua, ¡icsprendiendo hidró

geno. ^1 carlión al rojo vivo también La descompone. Dirigiendo una 

corriente de vapor de â rua sobre carbón rojo, contenido en recipie^ 

tes espeeiales (gasógenos) se foma una mezcla gaseosa vŜ î  ^^ agua) 

empleada coa bincha fracueheia como conhustible: 

hiO «. C" CO 4- H2 

vapor de agua 4- carbón ^ raoíióxido de carbón 4- hidrógeno. 

Con los anhídridos se coahina el agua para dar los respecta 

vos ácidos: 

SO3 I. H20 • Sd4U2 

Actuandosobre los óxidos metálicos, engendra los hidróxidos 

correspondientes: 

OCa 4> U2O - Ca( 011)2 



el agua en gran canaria ̂  
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aiiiuV^ ÜISTUUIA úk. uAá láL^i CÁHAulAá 
.r> 

Como mi trabajo se va a extender ai agua de Uran Canaria, -

quiero anteponer, al mismo, la historia de nuestro .archipiélago. 

De nuestro rango, de nuestra fuerza, de nuestra vida... de 

nuestra historia, en fin, tenemos noticias más o menos verídicas —' 

desde la antigüedad y, es el poeta italiano Torcuato Tasso el que -

más remotamente nos las dá, colocándilas en los Jardines de Armida. 

al decir de ellas: 

Llani6sla por su fértil cielo y suelo 
la Antigüedad (qual dize) Afortunadas 

••• ••• ••• 
I en fin por su temperie, lauros 
ser los Campos Elyseos de las almas. 

î'ero más persistente aiín ha si lo la leyenda rie la Atlántida 

qtie segán el relato platínico, hubo en remontísiraos tiempos una is

la de aquel nombre, llena de riqueza y poder. Sus habitantes, enfa-

lentonados por la magnitud de sus fuerzas intentaros la invasién del 

continente pero, los dioses les castigaron hundiendo su gran isla -

bajo las aguas en naa sola noche. Este fin desastroso de la Atlánt^ 

da inspiré el poema de este nombre al vate catalán Mosén Jacinto •—' 

Verdaguer. 

Según cantan sus estrofas, el mar las tragé de un sorbo que 

dándose solo el Teirie, dedo de su férrea mano, que parece decir a la 

humanidad: ¡Aqni fué la Atlántidal. Varias islas rodea aquel mástil 

de nave rota y cuando los venideros siglos contemplen ai ¿jasar el -

gran destrozo, exclamarán: ¡ iirad a dé conducen las vias del plac«rl 

De estas viejas imaginaciones quedan los apelativos de islas 

Afortunadas, Campos £lyscos, Jardin o Huerto de las Hespéridas, re^ 

to de la Atlántéda, añejas denominaci<tne8 disputadas por otras islaa 

occidentales y basta por tierras septentrionales. 

Gaffarel opina que los fenicios hicieron estacién en las i¿ 

las Afortunadas al explorar el Atlántico. Pero la opinién laás gene

ralmente admitida es la de que las islas y el N.O. de África cstu'^ 

ron pobladas por una misma raza, que era probablemente Ubica aun

que mezclada con gentes rubias del Norte. 

Al decaer «1 Imperio iloraano se perdié la nocién de su exis

tencia; pero ésto sucedié tan solo hasta que fueron descubiertas de 

nuevo por lo* árabes, que según referencia de Conde se realiza en -

•1 año 1016. 



Zurita dice que fueron a'ijurücadas por el Samo Pontífice a -

don Lui.s, co ule de Claraaont, a tfinlo de rey, iraponiéadole la cond^ 

ci'n de que hiciese predicar la fé de Cristo entre los íntügenas. Don 

iiiis tratú de tomar posesión de ellas coatando con el apoyo y auxilio 

del rey ie Aragón don Pedro IV, en 134'i, pero las guerras de Francia 

se lo impidieron. 

Kn 1393 una flota tripulada por vizcaínos hizo un reconoci» 

miento a algunas de nuestras islas consi{|uiendo un rico botín y cau-

tivds que llevare» a la península. 

En el año 1402, Juan de Bethencourt conquisté las islas orlen 

tales; pero conio quiera que le faltasen los elementos necesarios pa

ra apoderarse de las restantes, fu{ a la península y obtuvo del rey 

de Castilla los recursos necesarios para la total conquista, conce*<. 

di¿ndole a su vez «1 monarca,yla soberanía de las islas a condición 

de que se }e prestara el debido hoirienaje. Esta merced fué confiraa-

da«.«m 1417 por la reina D* Catalina, viuda de dun Enrique y goberna

dora de sus reinos. 

Betbencourt emprendió su conquista toiuando el título de rey 

y alcanzando el renombre de Grande. En la lucha sostenida heroicameja 

te por los nativos, Istos fueron diezmados y hubieron de sucumbir, al 

fin, a los sucesores de este caudillo de cuya crtieldad fueron victi

mad. 

Los guanches distaban m̂ icĵ o de profesar una religión bárbara 

ya que adoraban a la naturaleza y para ellos era como un gran sacri

legio el derramaaiento de sangre humana. Eran de elevada estatura,de 

bien proporcionadas formas, robustos, de bellas facciones y no care

cían de civilización, como le demuestra el hallarse albergados en e¿ 

paciosas cuevas en las que se libraban del excesivo calos, cultivaban 

la miísica y también la poesía, y más de un monumento, en los que ha

bían algánas inscripciones, atestiguaron a los conquistadores la cnl 

tura de nuestros antepasados. 

Más tarde y a petición del Obispo don Mendo, fueran enviadas 

por el Gobierno español tres naves con el fin de destituir a Maciot 

^soberano de las islas), cuya crueldad no tenía limita*, ya que no -

concedía gracia ni aún a los indígenas que habían adoptado la reli

gión de Cristo, vendiendo po> esclavos a los unos y exterminando a -

los otros, lias islas fueron vendidas a Fernán Pérez y de éste pasé -

al poder de su yerno Herrera que se instituye rey de Canarias y, el 

cual vendié pasado algún tiempo cuatro de las islas que poseía a F«£ 

nado el Catalice, quedándose solamente con la Gomera de la que se Í M 

tituyú conde. 

Entonces fué cuando los reyes de Castilla ae decidieron a •• 



prender la conqnista d>: uran Canaria cuyos habitantes habían sabido 

defender su libertad, lucíiandu denonaríamente cuntra los que se ha

bían enseñoreado de las otras islas vecinas. Primera.uente enco-raen-

daron 1& expedición a dpn Fedro de Vera y a don Juan Rejón pero las 

etiquetas surgidas entre estos dos caudillos e&terelizaron el fruto 

de la tentativa que les eŝ taba encomendada. Luego fué encomendado -

Pedro de Vera, quien al mando de una reducida esc adra arribó a la 

vista de la isla el día 18 de agosto de 1480, desembarcó, 7 al fin 

pudo conseguir reducirla a la obediencia, formando desde entonces -

parte de los dominios españoles, y otro tanto hizo sás tarde dun An 

tonio jKernández de Lugo cou Tenerife y La Palma, quedando de este -

modo afirmada la conquista total de Canarias . 

En 1328 obtuvieron sus habitantes el privilegio que les «zî  

raía perpetuamente de alcabalas, monedas, pechos y tributos, y para 

que no contribuyesen con más derechos que con el 6 por 1.000 de las 

laercancías y víveres que cargasen o descargasen en s 's puertos de -

mar. Durante este sistema se enriquecieron las islas Canarias. 

En 1539, don Luis de la Cueva Benavides obtuvo el absoluto 

¡nando de las islas, llegando a privar a Tenerife del derecho que a-

sistía a sus moradores de mandar, cuando lo Juzgasen opvrtuno,emisa-

rios a 1 monarca. 

Carlos III, a fin de terminar de una vez las querellas sos

tenidas entre los señores en las islas, las cuales eran de propiedad 

¡particular, las agregó a la Corona. 

fia «1 pasado siglo fueron declarados francos sus puertos de 

bido a que malas disposiciones anteriores habían dejado a las islas 

en penosísimo estado. Tambión se llevó a electo una reorganización 

administrativa, mediante la cual se constituyó la provincia de Sta 

Cruz de Tenerife (incluía todo el archipiélago) cuya capital era la 

ciudad del mismo, nombre. 

En el año 1836 se stacitó el llamado "problema canario", d« 

orden político-administrativo, debido a que Gran Canaria pretendía 

que se le erigiera en provincia con independencia de Tenerife, cosa 

que esta se oponía. El Art. 26 del íical Decrete de 13 de Noviembre 

de 1909 intentó resolver este problema disponiendo que el goberna

dor de Canarias residiese alternativamente y con igual proporción -

de tiempo dentro del año en Sta Cruz de Tenerife o en Las Palmas de 

Gran Canaria, ejerciendo el Delegado de esta isla las funciones dd 

secretario del gobernador, euando éste residiese en ella, y en su -

ausencia todas las que en ól delegara el propio gobernador. No aatij^ 

fizo esto, y la Iteal Orden de 7 de abril de 1910 dividió en dos la 

Jefatura de Obras Pitblicas de la provincia de Canarias, lev¿nt<fndo-

se tal clamoreo, que tal Real Orden se dejó en suspenso por otra -

del 13 del mismo mes, abriéndose por la del 16 siguiente una infor

mación acerca de las ventajas e inconvenientes de la organización -



que habría de seguir, y las reformas que convendría introducir en 

la organización adniinistrativa y la división electoral, así como -

los otros asuntos interesantes que se relacionasen con los indica

dos . 

En 1912, y por la Ley de 11 de julio del mismo año, se CTBS 

los cabilílos insulares en las siete islas, que tanta trascendencia 

han tenido en el desenvolvimiento del archipiélago al asumir plar¿ 

lirio de funciones y cometidos. 

Para terminar, diré que la actual divisién territorial ge 

consigniá en tiempos de la Dictadura del General Friíao de Rivera -

segitn el JÍ.D. Ley del 21 de Septiembre de 1927 constituido» por 9 

artfculos cuyos dos primeros dice: 

Art. 1".- "El teritorio nacional que constituye el Arch:qp̂ ^ 

lago canario se dividirá en dos provincias, con la i'enominacién de 

sus respectivas capitales, que serán Sta Criz de Tenerife y Las -

i almas". 

Art. 2?.- "La provincia de Sta Cruz de Tenerife la forma

rán las islas de Tenerife, Palma, Gomera y Hierro; y la de Las Pa_l 

mas la integrarán las islas de Gran Canai ia, Lanzarote y Fuerteve_n 

tura, con los islotes de Alegranza, [toque del tiste, oque del Ues

te, Graciosa, 'ontatia Clara y J-obos". 

ÜkAN CAMÍUWIA; iaUCl!Íi>i.uIî'i'Oi:> tkiUi. LA ÜONbiüÜUÜlON ú^L AttUA.-

Desfavorablemente pesa sobre nuestra econoiuía dos factores 

naturales de ,jran importancia, como son: el montuoso relieve y la -

carcacia casi absoluta de agua. 

Si estudiamos este último factor venos que él ha sido nue¿ 

tro grave problema en todos los tiempos. No tenemos corrientes su

perficiales continuas y ello nos obliga s reaattJr a l&s agxtas subt^ 

rráneas como medio de ampliar nuestras insuficientes dotaciones y, 

para obtenerlas, aplicamos la perforacién de galerías y las cons

trucciones de pozos. 

Á\ q ue se escoga uno u otro sistema no se debe más que a 

la forma o couposicián del suelo, ái la forma de las capas ifflpermj|a 

bles es oblicua, al llover, las aguas se filtran a través de las -

capas permeables, que son geue<almeute de tipo volcánico, descen

diendo a lo lai'go de ellas hasta que encuentran otras fayas oblí-

ci as contrarias (impermeables) que cortan su paso r forman las boĵ  

sas subterráneas de las cuales se «extrae por medio de la perfora-

cién de galerías, iústas recogen las aguas a aiedida q".e van cortan

do las capas en su proceso de perforación. 

Como estas bolsas de agua se encuentran noríialî ente a una -



altura que oscila entre lo 3UU y l.fOO metros, es por lo que las ga_ 

lerías se perforan por regla general a esta altitud. Su longitud es 

m y variable, lle^^anño a alcanzar hasta los 3>^0i) ffletros; la media 

suele ser aire'edor de los 2.00(; metros. 

Si se q uiere conservar los volúixienes iniciales es necesario 

una perforación continua muy laboriosa que, nos manifiesta a su TSB, 

una faceta de <¿ran alarma y comprometedora del ff.turo ya que si pu. 

ra matener el agua es necesario realizar diciías perforaciones, ¿stas 

tendrán si: líiaitc obligado por la escasa extensión de la isla al ac-

tiar a 'in nivel SD.erior a ios !>00 metros. 

Si horadamos una galería en las /.onas donde ya existen vanas 

ele ellas co.>ieieremo8 un error en conjuritu bastante evidente, ya que 

haríamos Í'IÍOS trabajos inútiles pues se ha llagado a co. probar que 

la perforación de una galería con unos resultados favorables no au

menta el caudal dist>onible en la zona sino que permanece inmutable, 

lu que nos demuestra que el agua obtenida procede de lo caudales ñé 

las existencias. Con el fin de evitar invt¿rsioaes inútiles, refiri^ja 

düuus siempre hajo el punto de vista colectivo ya que inrUvidualrneu-

te pueden ser crandê îerite rentables, uemos de proceder con mucba cají 

tela para no mal,<¡:astar in capital que ascendería como míniuo a unos 

3,5 millones de ptas en cada una de las ¡galerías, ai importar 1.75^ 

¡«tas por téC'itLO medio cada uno de los 2.00U metros perforados. 

El qn.e haya nna ma^or cantidad de pozos no quiere decir que 

éstos sean más ventajosos q ue las galerías,sino qe,únicamente,por 

las condiciones ge¿<lógicas de nuestro suelo nos vemos obligados a -

darle primacía. Si comparamos las 1.57(̂  ptas que nos vale el metro 

de períoraciÓD con las 10.000 qi e nos saie en los pozos vemos clar¿ 

mente una superioridad económica favorable a ellas; ventaja qtte '-

también en calidad alcanza ya qne sus agias no están expuestas a -

un aumento del porcentaje de sales sódicas que las hagan impropias 

para los cultivos, mientras que óste fenómeno es muy frecuente en -

la de pozos. 

La constr««ción de los pozos viene dado cumu consecuencia -

de que las cupas impermeables no sean oblicuas sino iiorizoutales, -

pues para extraer sus aguas es necesario ir haciendo una perforaci6i 

vertical que vaya cortando sus diferentes ca^jas, a la vez que las 

saca de su reposo. Como es natural, ?i las aguas están en éstas ca

pas el único medio de obtenerlas es haciendo este tipo de construc

ción. Cuando estas capas se encuentran a alturas do 300 a l.OÜO me

tros, los pozos itechos para extsaer sus aguas se encontrarán tambifa 

en asa altitud, con lo que se evita así en gran proporción el peli

gro de la salinidad. 
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Si las aguas en su infiltración no AC ene leutra coa dichaa 

capas impermeables que las retengan, descienden aasta el nivel del 

ruar en donde si)n represadas por las saladas debido a su mayor den-

Ri(*ad. Las agáas dulces permanecen sobre las saladas incluso a ni

veles superio'es • las marinas, existiendo entre unas y otras una 

/ona en la que se encuentran entremezciadae, dando lugar a las >»H» 

aguas salobres con distinto grado de salinidad de las aguas de po

zos ai ir descenifiendo el nivel freático. 

Lns priiueroH pozos se abrieron en nuestra isla en las zonas 

costeras a mediatlos del siglo i>asado perú, las aguas, no adquirie» 

ron esa gran itfiportancia que tiene boy hasta la implantación del -

plátano y el to.iate a principios del actual. Nuestros antiguos cu¿ 

tivos básicos (cochinilla entre otros) eran muy pocos exigientes en 

c'iestián del agua y, a<ivtque las primeras galerías datan del si,.lo 

XVI, no conienza lo que pudiéramos llamar "el ansia del agua" ba¿ 

ta el momento señalado de la expansión de losi regadíos. 

ios po/.os abiertos- terca del mar se salaron ensi-guida; po_8 

terioí/eate se deterii.iná perforarlos a unos 15<> «letros de altitud 

y en el tran?cprso de 20 años sus aguas de convirtieron en salobrei 

al adquirir de 3f5 a 4 gramos de nal por litio. Cllo trajo consigo 

el q e se hicieran iu evas ai-erturaB a niveles de 250 metros, pero 

las aguas no se t'MIS I,;Í J orón » asta qiin fní alcan?.ada el nivel del 

mar. l=U peligro de la síUinidad nos obliga a obrar con bastante — 

cautela en la aperi^ira de nuevos pozos por haberse provocado un des 

censo del nivel freático; esto, unido a la suerte adver-a qte han 

tenido los pozos perforados entre los JUÜ y 9<̂'0 metros que si bien 

en un princiijio localizaron las H¿',"a3 a los 70 metros, transcurri-

d.)8 naos aiios iiaii tenido que profundizar hasta loa 151) con disminuí 

ción del caudal, deter-aina las p isibilidades negativas en este as

pecto para lograr enriquecer las actuales disponibilidades. 

Para realizar la constr<JCCión de una galería o pozo se cont. 

tituyen peq ueñas empresas 'e tipo cooperativo denominadas "Comuni

dades" o "aeredades". Su capital i.iiciul se distribuya normalraeute 

en 36(i participaciones- que corresponden a las aoras que tienen quj} 

ce días, ded icióndose de ahí, que cada participación es dueña de » 

una i.ora de agua de la que se espera obtener cada quince días, haa, 

vez que ste dis, one del capital inicial se inicia la perforación a 

un ritmo dependiente de las posibilidades económicas do los coinunji 

ros, obligados a í̂ acer nuevas a,<ortaciones mensuales, o anuales, -

para enfrentarse cnn las neceiidades de la explotación. Al ritmo -

normal se necesitan H años para perforar lo 2.0ÜÜ metros que tit 

cono término medio las galerías. 
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El resultado de la empresa se echa al azar y por ello se • 

aprecia una indeierniinaBÍ¿a en las aportacioncb de ios partícipes, 

ül nayor o menor 4xito depende de la cantidad del ca.vdal, ABÍ COBO, 

el fracaso si no se le^sa el agna deseada, haciendo instiles los «j| 

fueizos y sacril'icios acometidos. 

Las aguas alnnjhradas en el subsuelo de particilares tienen 

la cono! !eraci6n de privadas «ero no las superficiales de escorren<-

tías que por ser públicas se otorgan a los pattivulares por concesif̂  

nes de la Adiainistraci^n. listas aguas superficiales proceden de ma

nantiales o de pluviales almacenadas^ por medio de embalses. 

En Canarias uo se abord¿ antes del presente siglo la cons4 

tracción de ambalses por dos razones principalísioias: la carencia -

de madios para enfrentarse a tan ingentes obrtts y la suficiencia re_ 

latiTa de agua dada la escasa extensión regable eniuuces existemtcs 

a causa de une los cultivos fundamentales (cocuinilla y irid) eran • 

de secano. La expansión del cultivo del plátano y el tomate provocó 

un crecimiento continuo de la demanda de agua; no bastando la alum

brada en pozos y galerías, comenzó a recurrirse a las aguas de escj» 

rreutias. 

La primera concesión data del año 19̂ )3, efectuada a favor ~ 

de "tíautista y Martinóu" para construir una presa en el barranco de 

tioya de i'once «^municipio de Las l'almas) con una capacidad de 497X)00 

metros ciJ'nicos; sucesivainente se üan ido otorgando nuevas concesio

nes. Las eonstruccione» aumentaron a partir de la promulgación de -

ios decretos 1 y 8 de dicierabre de 1923, al diponer, en el áltiaio -

de los citados, ina subvención del 30> y la concesión de un antici

po reintegrable en veinticinco aiios del 40> del presupuesto de la -

obra al módico i.iteres del 1,3'.' si las aguas eiiibals.ada8 eran desti

nadas a nuevos re'^adíos; pero óstas medidas quedaron sin efecto a -

partir del año Ifjd para las construcciones de embalses por particji 

lares y entidades priva^^as, y, entonces, éstas aminoraron. 

A pesar de lo dispuesto en el Pecreto 8 de diciembre de 1923 

la coatrucción de presas no alcanzarou nunca los límites deseados -

en virtirá de tina serie de iactores coatxarioe. i:]ntre ellos tenemos: 

1^.- i.as enormes pendientes de los barrancos y sus vasos rje 

ducidos, q ue exigen para su cierre altos muros no coiupensados por 

la cantidad de ag.ia alinacenada. 

2".- La variabilidad de lluvias, que al aite/arse los años 

de granHes precipitacioaes, en los cítales toda capadidad de almace

namiento se aace pequeña, cea los de esc^^as, que hacen inútiles y 

baldías las obras realizadas. 

3-.- La gran permeabilidad del t erreno requiere grandes d¿ 

•embolsos para revestir el vaso de una capa impermeable. 

4^.- Loa grandes aterramientos a que se ven sometidos los -
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vasos i)or las grandes pendientes de sus cuencas. Su limpieza exige 

elevados 'esembolsos y ana incerti'nubre en cuanto a la ucasiJn de 

poderla efectuar por ao conside aise aconsejable au vaciado îara -

.^roceder a ella, j-or lo cual hay q íe e?,>eíiii' a su total desagüe con 

el fin de iograg el pleno aprovechamiento de los recursos aidráulj. 

eos aüiiacenatfoa. 

5'*.- 08 impedi.ieatos jurídicos mantenedore de derecüos |i 

prexistentes en íavor de los ambalses ya construidos a^uas abajo -

' e los barranco- j.ace aún mas pioblemético el llenado de los lui»-

EiOH y , encareciendo por tanto sus ya elerados costes. 

6' .- Loa altos costes de las obras, muy variables segtln las 

circnus tancias incidentes, al representar 3<> ptas por Aetro cúbico 

almacenado, cuando en las galerías sólu son nnas 6 ])tas, y en los 

pozos unas I'»; si bien los costes variaMe-; sun menores. 

7~.-iaB actuales disposicioaes admiaiaiiativas obstaculizan 

nievas construcciones y dificultan la explutacián consefvaciSn de 

lar existentes. 

Pese a estas consideraciones es precisanente en la construí 

ci6n de embalses en dond<; adican las esperanzas de aumentar las 4-

dis oaibilidades de â irua y de lo<|rar un aprovecamiento más exhaus

tivo y acional de los procedentes de galerías. t!>sto permitirá una 

raás perfecta regulacián y distribucián del conjunto de los recursos 

bidrá) lieos disponibles y, corao consec >encia, ^na ex^iansián de la -

superficie regable. 

Actualmente se encuentran ea Gran Ganaría las siguientes prj» 

sas: 

Nombre i'resa 

Arucas 

El Conde 

Sabinal 

Casa-blanca 

iíoya i once 

Mandragones 

i'almito 

Pinto 

Los Uarranquillos 

El Callejea 

Kl Cortijo 

ĵa Siberia 

Las uarzaa 

Cuevas iilancas 

Barranco 

i into 

Conde 

Sabinal 

.cósales 

Uoya l'once 

S.f'ranc i PCO 

¡ alidto 

' into 

Los Barranq illos 

Callejón 

Jirgas 

3ihft ia 

Las <<arzas 

Cuevas Blancas 

Municipio 

Arucas 

Guía 

Las i'alraas 

Firgas 

Las Palmas 

Moya y Guía 

/irgas 

Ar'icas 

Las Palmas 

Firj.as 

Firgas 

S.Mateo 

Guía 

Vaisequillo 

Cap. ii«3 

UJ-494 

0'13Ü 

O'090 

O'169 

O'497 

O'475 

o'3»o 
0*3^0 

UX090 

(i '190 

O'195 

ü'174 

OA590 

ü '424 
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Nombre Presa 

La Vistilla 

Los Caiderillos 

Ayagures 

Firgas 

Calabozo 

Piletas 

N.S.del üosario 

Los Pérez 

Tamadaba 

El Pintor 

üondo 

Dolores 

Dragnillo 

Gaüauías 

Los Hornos 

Caldero Niña 

Cuevas las Niñas 

Lezcano 

Chira 

El Lugarejo 

Soria 

Barranco 

Rosales 

Los Caiderillos 

Fataga 

Firgas 

Calabozo 

Piletas 

La Laja 

Los P^rez 

Los Ancones 

£1 1intor 

Hondo 

Casa-blanca 

Dragnillo 

Gañanfas 

Los iíornos 

Aldea 

Majada Alta 

Lezcano 

Chira 

Los Hoyos 

Soria 

Municipio 

Firgas 

Moya 

S.Bartolomé 

Firgas 

Guía 

Las Pulmas 

Las Palmas 

de T. 

Artenara-Gáldar-Agai 

Agaete 

Las i almas 

Guía 

Firgas 

Gáldar 

H. Mateo 

Tejeda 

S..Nicolás de Tulent: 

á.Bartolomé 
Mogán 

Teror 

S.Bartolomé 

Artenara 

S.Bartolomé 

T.. 

de 

de 

-Tejei 

T. 

T. 

ete 

i ni 

ia-

Cap. Ua3 

0*U29 

0'U87 

1'689 

0'170 

0'300 

0'342 

1'702 

OAlll 

0'471 

ü'194 

0'169 

ü'592 

ü'370 

0X697 

2'4jü 

5'181 

4'030 

l*19ü 

32'UÜO 

$t) VALOR.-

Por ser el a^^ua el factor limitativo de nuestra economía,-

adquiere una ipportancia muy por encima a la que pueda alcanzar — 

cualquier otra reglen española. Esta importancia tiene como origen 

por un lado, a su gran escasez y a los enormes esfuerzos humanos y 

financieros requeridos para su obtención; por otra parte, a su gran 

utilidad ya que sin ella Gran Canaria sería simplemente una isla -

árida y esteparia. 

Si por su utilidad su reijueri dentó es elevado en cualquier 

parte, aquí, debido a las especiales condiciones climatolégicas su 

demanda es imcomparahlc, especialmente cuanto cineierne a la agri

cultura. 

Kn todas pa-rtes la transformación de secano en regadío -

determina una plus-valfa, pues bien, en nuestra isla estas cireunjL 

tancias se acentúan afin más al alvanzar unos rendimientos en valar 

los terrenos regables muy superiores a los de otras zonas ya que 

los de secano, por la falta de lluvias, son francamente pobres y -

no compensan en muchos casos el trabajo ejecntado en los mismos. 
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El precio del agua «8 elevado debido a su productividad > 

como a su rareza, alcanzando cotizaciones desconocidas sometidas 

a notables oscilaciones segán el régimen de lluvias. Si los invier 

nos sos buenos entonces el precio disminuye al poderse contar con 

unas reservas, pero cuando ¿stos son malos,no hay- reservas, y en

tonces, al llegar al verano se produce un alza tal en el precio -

que impide su uso en otros cultivos que no sea el del plátano, e 

incluso ¿stos son sometidos a unos riegos más espaciosos. 

au GUNDLGCION.-

Sabemos que las galerías se encuentran a una altitué supjt 

rior a los l.ÜÜU metros y que los cultivos bases de nuestra econc» 

mía en las zonas costeras. 

Si se obligara al propietario de una galería que destine 

Si s a<;uas al riego de los terrenos q ue posee en sus proximidades 

para dt-dicarlos a cultivos ordenarlos, sería ruinoso e injusto, -

cuando esas a aas pueden ser objeto de un aproveehauíiento mucho -

más rentable, que de otra forma no se lograría al no disponerse -

eu las zonas costeras de los caudales necesarios.£1 propietario — 

del agua podrá optar entre adquirir terrenos en la zona costera o 

vender sus aguas al mejor postor. 

La conduccián se Realiza por medio de canales o de toberiki. 

A travos de ellas se transportan las aguas a los mas apartados 1¿ 

gares para ser aprovechados en aquellas zonas qiie disfruáa de los 

más altos rendimientoA. Muestra isla, principal:nen^e la parte no£ 

te, está cruzada por un gran ndmero de conducciones, muchas de •— 

ellas duplicadas por pertenecer a distintos propietarios. 

En los lílti.os años se han constituidos sociedades para -

la consLruccián de canales, y es rauy frecuente que la persona na

tural o jurídica, propietBi-ia del canal né sea a la vez dueña del 

agua ni tampoco de los terrenos que son regados, y por tanto su -

funcián queda reducida estrictamente a conducir por su canal el -

a<;ua entregada por sus remitentes para ser situada en los predios 

pertenecientes a los compradores de la misma. Las aguas que circ%__ 

lan por el canal tienen distintas procedencias y dustinos, aunque 

siempre son medidas los respectivos caudales recibidos y entr«ga-

dos. 
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La medéci¿n s* hace «n unidades de tiempo mediante en cál

culo de litros por segundo, que da lugar a una catimavi¿n de las -

azadas Tendidas y transportadas. 

Los cantratos de transporte de agua se hace en un documen

to llamado "adnlamiento" en el cual se consignan todos los datos y 

estipulaciones del convenio, tales como el precio, duración del coa. 

trato, lugar de toma y entraga de las aguas, fechas en las «ualas 

ha de hacerse el transporte, caudal, etc.. 

Es de suma importancia bajo el punto de vista económico acj» 

bar con la anarquía existente en la red de distribución actual, pr¿ 

cediéndose a la construcción de canales que sustituyan a la multipü 

cidad de conducciones existentes y ahorren inversiones y gastos en 

muchos casos inútiles. La costruccijn de canales se considera vital 

para conseguir el aprovechamiento ¿ptimo de las aguas en un futuro 

próximo. 

ÜiiPKNACIOM JUiiIi>ICA Ú& LAÜ AGUAS.-

Las aguas canarias tienen xin tratamiento jurídico especial 

muy diferente a la peninsular. 

Este arranca desde lus tiempos de la Conquista que por la -

(ieal Cédula del 4 de febrero de 1480, los Reyes Catalices ordenaron 

al Gobernador de mntonces, don Pedro de Vera, el repartimiento de -

los "exidos y dehesas** y de los "lieredamientos" entre los vecinos y 

moradores, presentes y futuros de las islas. De las Cédulas Reales 

y confirmaciones resulta que todos los heredamientos, hoy conocidos 

como tales, se constituyeron por Orden Real delegadas en los gober

nadores, quienes repartieron las tierras y los turnos para el riego 

e impusieron sus reglas. 

Una vez constituidis los heredamientos comarcales se vié en 

la necesidad de regularlos para el disfrute de las aguas por los — 

distintos herederos, a cuyo fin se dictaron las Ordenanzas. £n Gran 

Canaaia Las primeras Ordenanzas conocidas datan de 153^* '̂On arreglo 

a las estiptilaeiones establecidas en ellas se fueron constituyendo-

numerosos heredamientos. Según el Dr. don Domingo Déniz existían en 

1840, 140 heredamientos de los cuales muchos subsisten aún. 

ai nombre de "heredamiento" tieni como base al otorgamiento 

concedido a perpetuidad por el monarca, con facultad de disponer i¿ 

ter vivos y mortis causa de donde se dijeron concedidos "por juro -
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heredad" o por "heredamiento". 

Los heredamientos tenían un concepto de ente de Derecho -

público, pero ¿ate se transforma por el Derecho privado al consi

derarse, pur la Ley del 20 de agosto de IH37, las aguas realengas 

que tenían los herederos como privadas. 

Muchas son las dispusiciones que han sido establecidas, -

pero vamos a escoger entre todas ellas las más interesantes porque 

si no se tendría que hacer una lista inacabable. 

La Ley de Aguas de 1866, la de 1879 J la Orden del 2? d*. 

noviembre de 1924, promulgaron las disposiciones que habían dé r¿ 

guiar los nuevos alumbramientos y las que afirmaban,o afianzaban, 

los aprovechaipientos existentes. 

Las ¿rdenes de 8 de agosto de 1933» así como la del 23 de 

abril de 1949 y la del 4 de noviembre de 1939, disponen la forma 

de tramitar los expedientes de autorización y requisitos que deben 

observarse en los mismos. 

En 1933» •^ Decreto del 1 de diciembre, dij facultad a bs 

Ingenieros Jefes de las provincias canarias para otorgar las con

cesiones de los aprovechamientos y embalses de las aguas pluviales 

-de cualquier capacidad, quedando ¿sta limitada a 300.000 metros ¿¿ 

bicos para los pantanos alimentados por aguas continuas segán di¿ 

ponía la Real Orden de 7 de febrero de I9OI. El también Decreto • 

Ley de tí de diciembre del mismo año declaró aplicable a Canarias,-

mediante ciertos requisitos, lo que se disponía en &4 Ley de Obras 

Hidráulicas. También eva aplicable lo dispuesto en la Ley de Aguas 

de 1879, la del 27 de julio de 1893, ¡a del 26 de julio de 1888 

y la del 7 de julio de 1905. 

Los Arta. 417 y 419 del Código Civil y en el 18 y siguien

tes de la Ley de Aguas, dispone que son propiedad de los dueños de 

las fincas las aguas sxibterráneas que se hallen en ellas. 

La mayor parte de las aguas p^tblicas que van por barrancos 

y barranquillos se pierden por filtracióli y evaporación antes de -

llegar a su destino. Para evitarlo, los dueños de las mismas pre

tenden entubarlas ai fin de logxsB su aprovecaamiento total; pero 

con esta pretensión han tropezados y aún tropie^ian con el hecho de 

fue en el cauce se realizan aprovechamientos eventuales de ñameras, 

calabazas y berreras, por cuyo motivo los beneficiarios ge oponen 

a tales obras. Sobre esto, la U.M. de 6 de julio de 1934 prescribe 

que pueden establecerse las tuberías indemnizando a lus cultivad^ 

res de las ñameras, calabazeras y berreras. 
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Sobre las labores para nuevos alnmbramientos hace alnsiJn r-

la Ü.M. del 23 de tiiayo de 193H. 

Las del 11 de mar/.o de 194> y 23 de julio de 1948 trata dt 

la tcamitacit^n de los recursos de alzados. 

La (!el 21 de julio de l*)kk y 4 de noviembre de 1957f sobr» 

legalizaciones de Obras clandestinas, abusivas o no autorizadas. 

La. Orden del 18 de agosto de 1944, prescribe la íormu dé -

justificar la propiedad de los terrenos en los expedientes. Las del 

11 de julio de 1946 y IB de junio de 1947, hacen relación a las de

nuncias de las obras no autorizadas. 

Con la O.M. del 21 de agosto de 1932 el tê ua de las agnas -

discontinuas se ha visto afectado, al aprobar, la instrucción para 

proyectos, construcción y explotación de grandes presas. 

La Ley del 24 de diciembre de 1962 hace surgir ma nueva — 

etapa; en ella se recogen las normas sobre: la distancia entre las 

perforaciones, reservas subterráneas, atumbramientos públicos, regu 

lación de las aguas procedentes de las minas y deteraiibación de los 

auxilios estatales. 

Recientemente, el Uecreto 14 de enero de 1963 (B.O.K. n^ fO) 

aprueba el lieglaiiiento para la ejecución de la Ley 24 de diciembre 

de 1962 sobre aprovechamientos de aguas y auxilios a los mismos.Por 

ella q uedun derogados, por modificarse o refundirse en dicito Hegl¿ 

mentó, los Arts. 2^ y 3° de la Ueal Orden de 7 de noviembre de 1924 

y las Ordenes ministeriales de 23 de mayo de 193B, 23 de julio de — 

1948, 8 de novientore de 1957, 21 de julio de 1944 y 24 de lebrero -

de 1934. iin cambio, suu de aplicación en nuestro atchipiélago las -

leyes de 7 de julio de 1911» modificada por la del 24 de agosto de 

1933 y la del 24 de diciembre de 196L;, y los Uecretos de ?> de dici^ 

bre de 1933, en lo no modificado por la ley n** 59/Hí^^2; de 21 de n^ 

viembre de 1933, de septiembre de 1883 y el Art. 1̂  de la lieal Orden 

de 27 de novieabre de 1924. 
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Uos Juan Ángulo Pantana es propietario de unos terrenos es 

la denominación "Cortijo de Jute", t^raino manicipak de Vallesece. 

£n dichos terrenos existe, entre otras, una fuente de iaportaneia -

por su buen caudal de agua y, por los estudios que se han llevado -

a cabo, hay una segáridad absoluta de la existencia de una bolsa —• 

en sn subsuelo. 

Tal señor no tirni los medios económicos suficientes para -

acometer una empresa de tanta envergadura, como lo es, la .«erfora

ción de una galería. Por ello, varios señores le hacen una propne¿ 

ta para crear una Comunidad, propnenta, q-ne es aceptada con los s¿ 

g ientes requisitos: 

1) Los señores proponentes seián los (|ue hagan las aporta

ciones en metálico necesarias. 

2) Don Juan Ángulo Sautana aportará solamente, al patrirao-

nie de lu Comunidad, las aguas que existieran en sus terrenos y la 

superficie necesaria para el desenvolvimiento de la explotación. 

3) Uue las aguas obtenidas serán repartidas en iguak nume

ro de participaciones, entre cada uno de los proponentes y el prof» 

pietario del terreno. 



a) tr&iltes a seguir ^ 
+ + • • • • • • • • • • • + • • • • • • • • • • + • « • • • • • • • • • • 
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TttAMIIJSS A SfiGUlIt.? 

£1 Decreto 14 de enero de 1965 que aparece en el b.O.E. n* 

20 (fecha 23 del laiemo oes y año) promulga una serie de disposici^ 

nes sobre el aproTechamiento de aguas y auxilios a los mismos en -

Canarias. 

Ente Decreto consta de cuatro Capítulos» divididos el 1^ y 

4^ en tres secciones y, el 2^ y 3- *n una sola. 

£1 1^ Capítulo hace referencia a los trámites para la autjs 

rizaci^n, así como, de las denuncias y servidumbres del alumbramim 

to de aguas subterráneas en terrenos particulares. 

£1 2^ Capítulo, sobre las reservas de caudales a favor del 

Estado. En aquellas zonas que por su escasez y i)ov ser indispensa

ble para las necesidades piiblicas, podrá la Administración reser— 

varse los caudales precisos con acuerdo del Consejo de 'vUnistros, -

que será, el que establezca la reserva. 

El Capítulo 3°( sobre las aguas halladas por explotaciánes 

mineras. 

El 'i" Capítulo, sobre el rágimen de auxilios para realizar 

las obras, cuya ejecución, puede ser por cuenta absoluta del Esta

do, por el Estado con auxilios de los propietarios, corporaciones o 

entidades, o, por los interesados con auxilio del Kstado. 

Una vez este üecreto, el propietario del terreno, don Juan 

Ángulo Sa-ntana ha de atenerse a lo expuesto en el Capítulo 1- al -

objeto de solicitar la explotacián. 

Ha de presentar, cosa que hace, en el Registre de Comisaría 

de Aguas de Canarias una instancia acompañada del plañe de la gale

ría que solicita y, del escrito que justifique la propiedad del te-i 

rreno en cuyo subsuelo se ha de abrir la misma. Estos documentos -

son objeto en la Adiiúnistración del Estado de los trámites siguien

tes: 

Primeramente nos pasarán un presupuesto denominado de Tasas 

y cuando lo hayamos pagado se saca el expediente, al que ya se le -

ha asignado un número y que le ha correspondido el 2^43, a informa

ción pública en el Boletín Oficial de la Provincia. Esta informaei&i 

dura expuesta al público 30 días para que aquellas personas que se 

consideren perjudicadas por la obra que se solicita puedcm hacer las 

reclamaciones pertinentes. Los tácnicos han visitado el lugar a fin 

de comprobar si todo está con arreglo al plano y, han dado su confie 

mi'ad. Nadie se ha o¡>ue8to y autorizan la explotacián. 
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En caso de que le fuera presentada alguna dentro del plazo 

señalada, la Comisaría se lo cumunicar£a de oficio para que «n un 

periodo le 13 días conteste a las oposiciones presentadas, es decir 

extienda un pliego de descargo sobre las reclamaciones imputadas -

por los opositores. 

La Administración ha de dar curso al expediente y para — 

ello, visita el terreno con el fin de ver físicamente sobre el mij| 

rao, además;» de q-ne si el plano presentado se ajusta a la realidad, 

y si las reclamaciones u oposiciones son dignas de ser estimadas o 

hay q-ue denerrarlas. Una vez hecha la visita por los técáicos de -

la Comisaría, ¿stos informarán al Sr. Comisario de su actuación. 

La Jefatura de Minas también ha de visitar el lugar y escu 

char las oposiciones que se presenten e ésta, emitiendo el corres

pondiente informe que ha de enviar el ingeniero de Minas al Sr. C¿ 

misa-rio de Agua, 

Una vez «n poder del ComisaDO, antes de emitir resolueiná 

de acuerdo con el Art. 91 de la L«y de Procedimientos Adminístrate 

vos, pa-sará «1 expediente durante 15 días en Vista y Audiencia.En 

este periodo pueden los opositores y peticionarios revisar las ac

tuaciones que se han efectuado presentando nuevos escritos en pro 

de sus derechos. Transcurrido el plazo se retira el expediente y -

entonces el Sr . Comisario a la vista de los informes de Comisaría 

y de Jefatura, así como de todas las reclamaciones de ios Sres. <p¿ 

sitores en el periodo de Vista y Audiencia, puede pedir otros nue-

vof^l4a4éo al Ingeniero de Comisaría de Aguas como al de Jefatura -

d« :4Ína para así eitiitir la resolución definitiva que proceda. 

En ia Ley de Tasas y Kzsanciones Parafiscales de 4 Febrero 

de 1960 existen varios Decretos y, entre ellos, el n@ 140 que con 

arreglo al Art. 40, Epígrafe C y Apartado 1^, nuestro presupuesta 

asciende a 1.5<)0 ptas. 

DÜCUMKN'f OS i'ttSSi¿KTAi>OS . -

Don Jnan Ángulo Santana ha presentado en la Comisaría del -

Agua la siguiente instancia, plano y escrito de propiedad: 
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INSTANCIA.. 

ILSUO. SU. CUMlSAÜItí DK LA UU^IáAEIA Oü AGUAS Dfi KSTA mUVINCIA,. 

- LAS PALMAS 

ILSMO. SÜ.: 

JUAK ANübLO SANTANA, mayor de edad, cagado, labrador, 

natural y Tocino de Vall«seco, con carnet di identi

dad n^ 42.328.240, ante V.S«, comparece y con todo -

respeto tiene el honor de exponer: 

Que poseyendo terrenos en propiedad, en el Cortijo de 

Jnte, tlraino municipal de Valleseeo, de esta Provin

cia. 

Y deseando abrir una galería en su subsuelo para la -

obtención de aguas, es ppr lo qne, 

SUPLICA a V.S. que por el personal a sus ordenes se efectúe 

la inspecei<$n necesaria y se le autorizo la perfora* 

ci¿n de la galería cuyas características aparecen en 

el plano que se acompaña. 

Es gracia que espera alcanzar de V.S. cuya vida guar

de Dios muchos años. 

Las Palmas de Gran Canaria a reinte de enero de mil -

novecientos sesenta y cinco. 



% \\<áo^ Hfc^\^S Ca\\A<áí} St^avTZ^ 

fhr^wl ('<z.fV2, í^^'T-i. 

' ' • " ' • l ^ ^ — — M Í — » — — i ^ ^ ^ ^ W W ^ ^ 1 ^ ^ l l l l •III» .mili» Wl I I — — M M ^ — — W i ^ l í ^ M W . I I IIIL„IIIH,l|i,S=BSaMaiyi 

X«<5/2o tiT<zf<¿ntacLo por QXJLan /lnciid&> 

C^nespo'*^ nírmTno m^ntUp^i <Ja i6/íízAcA 

<f (^¿/yíed^ntk da <0,9. 

-Xbrn«Td r ' i o -

3fKm/ i'̂ rk*'̂ ^ 
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aSUÜlfU úí¿ ekitíJflkíDAS), _ 

MlUüi:.L uüilxviUüi./. lOliülDU, i(.Í!.Lii6'iitAiJUü Ü£i ¿A i'UUi'Xi;.i>iü> Ü£ LAS PALAÍAS 

Y bü i'AüTIi^O.-

C£UTIJ!'Iüü: î ne vista la instancia suscrita, en 

• 1 día de hoy, por i>UN JUAN ÁNGULO ¿ANTANA, interesan

do certificación registral en relación a la finca náme 

ro DiüCíblMÜ MIL Dübüliî iTAS CAXÜHCE, del término mun¿ 

cipal de Valleseco, he examinado en lo necesario los -

libros obrantes en este Archivo a mi cargo, de los coa 

les resulta: - - - - - - - - - . - - - - - - . - . - - - - -

FttIMKitUj que la suerte de tierra donde dicen -

"Cortijo de Jute", de aquel término municipal aparece 

inscrita a favor de 0^^ JUAN ANtiÜLO ¿ A M Ü N A , ma^or de 

edad, casado, labrador, natural y vecino de Valleseco, 

que la había adquirido por herencia de su padre don —-

Santiago Ángulo Pérez, a virtud de Escritura otorgada 

el día ocho de Julio de rail novecientos cuarenta y nue 

ve, ante el notario que fué de esta ciudad don Pedro -

González Hernández. LináA al Naciente, terrenos de don 

José Gil Espino; Poniente, terrenos de don Miguel Pérez 

Monroy; Norte, carretera que conduce a Artenara; y al -

Sur terrenos de los herederos de don Nicolás Collado -

Suárez. Mide seis fanegadas o tres hectáreas.- - - - -

8£GüNi>0: que la reseñada finca se encuentra li

bre d« GAÜGA:» U GüAVAM£.Ni:iá. 

T para que así conste donde surta efectos» exjM4 

tiendo la presente en una hoja de papel timbrado de la 

décima sexta clase, serie C , número cuatro millones -

trescientos ochenta y tres mil seiscientos sesenta y -

uno, que firmo en Las Palmas d« Gran Canaria a diecisij 

te de enero de mil novecientos sesenta y cinco. 

"•'•'^"^ '^6-- (Es copia) 
Suplidos 23.-

Antc. y otros concept.. 75.-
404.-



+ 
b) const i tución de l a comimidad ^ 

+ " • • • • + + + + + + + • • •>• • • + + + ••• + + + + 
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ACTA SÚ'iAkkJÁv.^ 

£n \3 ciudad de Laa Palmas de Gran Canaria a reintitr^a de -

febrero de mil uoTecientos sesenta y cinco.» - - . - - - - - - - - - -

Ante mí, JUAN ¿AÜAIMTA CUHÍA, Notario de esta Capital, con -

residencia en la misma, comparecen para otorgar escritura de CONSTt. 

lOClUN i)k. UNA COÜUNIUAÜ Ub AGÜAS Y nm ílSTA'IUTOb:« 

DUN ¿UANUiSCU tiikiEL LU/.ANU, mayor de edad, casado con D» Fi

lar Sánchez Romero, propietario y domiciliado en Pérez Galdds, 28; -

provisto de documento nacional de identidad número 42.327.463.*' - -

DóN UiiACILlANu MiúDlNA î iULUUN, mayor de edad, casado con D« -

Carmen Amas Torres, de proíesión abog,ado, y domiciliado en Perdomo,-

4; provisto del documento nacional de identidad n? 42.328.222,» - •— 

Í)ÜN JUAN ANGUÍ.Ü SÍVNTÍUÍA, mayor de edad, casado con D* Inís -

Godoy Benítez, labrador, natural y vecino de Valleseco, provisto del 

documento nacional de identidad n*̂  42.328.240.» - - - - - - - - - -

DON Uiam¿{i &i)UiíHjVíí/, UA}iItii!.¿^ mayor de edad, casado con D>-

Isabel Lépez Melián, propietario, y domiciliado en Buenos Aires, 14-

con documento nacional de identidad n- 42,321.803.- - - - - - - - - -

DON RUPKicTU CAÜHION CAttAiaiKEO, mayor de edad, casado con D»-

'lercedes Martín Ilodriguez, propietario, y domiciliado en üebrián, 21 

con documento nacional de idektidad n^ 42.320.802.» - - - - - - - -

DON Ubli.iJ<;üMO MONZÓN CASIJ^LLAMO, mayor de edad, soltero, pr¿ 

pietario, domiciliado en Ileyes Católicos, 2; provisto del carnet dO/. 

identidad n« 42.322.532.-

DON MANUEL LOPÍ:.^ MUÍS^ÜÜ, mayor de edad, casado con D» Canaoa 

Rodrigues Alemán, domiciliado en General Franco, 12; provisto del ov 

net nacional de identidad n? 42.322.517.» — 

Y DON DIJ^ÜU ÜAuClA PAI«, mayor de edad, casado con D» Ana ¡)o_ 

mingues Suárez, donieiliado en Patagonia, s/n; con carnet de identi

dad ny 42.320.234.= 

Los expresados señores se hallan en la plenitud de sus dere

chos civiles y con la capacidad legal necesaria para obligarse, y en 

su virtud,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - — 

«:E X P O N E N : » 

I.- Que los comparecientes desean constituir una Comunidad -
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dfl Aguas Privadas, con existencia a partir de la fecha de este docu-

oiento.» - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - — 

II,- (jue para adaptar sus reglas a los preceptos de la Ley -

de 22 de Diciembre de 1936 sobre Heredamientos de Agtias en el Archi

piélago Canario, los comparecientes, de comiín acuerdo, han redactado 

los correspondientes Estatutos que, a su instancia, protocolizo dje— 

Jándolos unidos a esta matriz para que le sirTan de complemento, ex

tendidos en siete pliegoís de clase Tigésima, ndmeros 4.U74.601 7 los 

seis siguientes correlatiyos.» - - - - - - - - - _ - _ _ _ _ _ « 

iii.- Y para dar carácter auténtico á dichos Estatutos y de

signar la primera Junta de Uobierno de la repetida Comunidad, otoj; -

gan esta escritura con arreglo a las siguientes,= - - - - - - - - - -

.:C i A ü S U i. A S:« 

FHlMjbUiA.x: Los seilores couparecientes prestan su absoluta SLprjt 

baci¿n y consentimiento a los estatutos por lo que ha de regirse la/ 

misma, protocolizados con la presente escritura y cuyo contenido dan 

por reproducidos integramente en este lugar.» - - - - - - - - - - -

S£tiUNUA.B Dando a este acto el carácter de Junjiíta Generai de 

partícipes de la referida Comunidad, disignan para formar la JiiüTA -

i>K Guüii:î üU que ha de regir durante el bienio mil novecientos sesen

ta y cinco- mil novecieatoa sesenta y seis, a los siguientes señores 

que aceptan sis respectivos cargos:» - - - - - - - - - - - - - - - -

PitESiDKNIEj Don (íraciliano Medina Falc¿n.« - - - - _ _ - - -

yiCJÍ-PiU;.DÍDKNÍl!:, Don Francisco Fárez Lozano.>= 

tJiáüiltíUO, Don Guil lermo Monzón C a s t e l l a n o . = - - _ - _ _ 

V0CA1.Ü3, fíoa Üie^o García P á i z y i>on ¿Manuel li^pes Marrero ,— 

También deaij^uan >paru e l cargo de S e c r e t a r i o - A d m i n i s t r a d o r , -

a Don J o s é Lopes '<<edina, mayor de edad, casado , empleado y v e c i n o de 

Las I'almas, con car i ie t de i d e n t i d a d n' 4 2 . 6 1 7 . 8 0 3 . = - - - - - - - — 

ÜüüCtiü^A.K Los o t o r g a n t e s acep tan .= - - - - - - - - - - - - -

.̂ ledan hechas las advertencias y reservas legales.»- - - - -

Así lo otorgan a mi presencia.- - - - - - - - - - - - - - — 

i.eida por mí esta escritura, previa renuncia que los señores 

otorgantes hacen de ̂ u derecao a leerla por sí, la ratifican y firman. 

Del c m o c i m i e a t o de l o s o t o r g a n t e s y de l o demás cons ignado 

en e s t e instrumento p ú l i l i c o , ex tend ido en dos p l i e g o s de c l a s e c a t o £ 

c e , ndmeros 1 . 9 1 3 . « 7 5 y e l p r e s e n t e , y o , e l N o t a r i o , doy f é . - - - — 

i 'rancioco Pérez L o z a n o . - G r a c i l i a u o Medina F a l c é n . - J u a n Ángu

l o Santana . -Lorenzo Rodríguez R a m í r e z . - Ruperto Carr ién C a b a l l e r o . — 

Guil lermo Monzén C a s t e l l a n o . - Manuel Lépez M a r r e r o . - Diego García — 

P á i z . - itUllsilOAÍ>Oi>,« _ _ - « - « _ _ - , _ _ _ _ . _ _ _ > , - - - - - — 
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Signado: Juan Zabale ta . - tiubricado y sellado.<= 

. « i I Í T ü L O I : . . 

-!Di:'-^0^'ií''ACluN^ DUMICíLiÜ^ CtiMP06lGiUl<, úÚ<i¡^t0 Y CAÍ ITAL Dt. LA 

OüJtJJli)Ai>.=. - _ _ _ — 

Artículo 1°.~.S« adopta por nombre d« la Comunidad "TlüMilüllü", 

con domicilio legal en Valleseco.s _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Artículo 2^.~Egta Comunidad tiene por objeto la explotación, 

de una galería de captacKía de aguas subterráneas en el Cortijo de -

Jute (Valleseco).= - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SerÍA también finalidad de la Comunidad, por medio de estos/ 

Estatutos, el regular todo lo que afecte al aprovechaniento y dÍ8tr¿ 

bucián de ias aĵ uas entre los herederos o comuneros, la conservación 

y raejornniiento de sns acueductos, y el aumento de las â ûas de su — 

gruesa.»» - - - _ - - _ - - - - - - - - - - _ - - - - - - - - - - - -

Artículo ^g- Uicha Comunidad se compone por los seuores com

parecientes y por aquellos otros que en lo sucesivo lo sean por here^ 

cia u otro título traslativo de do-ninio.̂ » - - - - - - - - - - - - - -

Sus titulares tienen la libre dÍ8,iosición de sus a^uas, sin 

perjuicio de la observancia de las reglas que Be establezcan para el 

mejor aprovechamiento del caudal común.= - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 4^.-El capital de la Comunidad se constituye con — 

aportaciones en metálico por parte de los comuneros, excepto, don •— 

Juan Ángulo Santana, que aportará solamente las aguas que se obtengan 

•n la explotación y el terreno necesario (600 ras?).» - - - - - - - -

A>>.XLCiJiuO gg.-La primera aportación en metálico equivaldrá a/ 

quinientas mil pesetas por cada uno de los comuneros.» - - - - - - -

La Comunidad puede adquirir y poseer bienes de todas claacSf-

por los medios establecidos en las leyes, contraer obligaciones, y -

realizar cuantos actos y contratos sean precisos a su objeto, y cuan 

to faculta el Art. 3^ del Código Civil, previo acuerdo de su Junta -

üeneral y con sujeceión a las reglas pertinentes de los presentes Es 

tatutos.== - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - — 

Artículo 6^.-Se exigirá, cuando las necesidades de la ezplo' 

tación lo determine, nuevas a-jortaciones en la cuantía que la Junta/ 

General ordene.» - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

«zTITULO II:- -

»5i>i^ LAS AGUAS lii. LA CUMüNIUAD X ÜV JítúitlUbiinim 
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Artícnlo 7-.- Constituye el candal de aguas de la Comanidad 

las procedentes de la explotación y las de los distintos nacientes 

del referido "Cortijo de Jute",- — « - . _ « - _ _ _ - _ - , 

Artículo 8^.- La gruesa del agua se entiende diridida en*~^ 

treinta y seis participaciones, siendo sn dula de igual número de -

días, o sean treinta y seis.- - . _ - . - . « _ - - . - - - — 

Artículo 9^.- A cada comunero le corresponderá una dula de 

cuatro días y medio.- - - - - - - - - . - - - . - - . - - - - - - - - - - -

Artículo 10*.- La Junta de Gobierno procuÉ^rá que los días 

de dulas de aquellos partícipes que ostenten varios, est^n distribui, 

dos en forma alternada, para facilitar el régimen de riego o aprove-

chayiento por cada partícipe dentro de cada dula.- - - - - - — - - -

Artículo 11^.- La Junta de Gobierno de la Comunidad puede 

estaklecer el cierre de la galería, en todo o en parte, cuando así -

lo estimare procedente.- - - - - _ _ „ _ « _ _ _ _ _ - _ - - _ -

^tTITüLO III:» 

"GOBIERNO Y AD' I.'ISTTiAGIOX DE LA COMICIDAD» 

Artícnlo 12^.- Constituyen los árganos rectores de la comnn^ 

dad, todos los partícipes reunidos en Junta General, y la Junta de -

Gobierno designada por la misma a cuyo cargo está la Administración 

y la direccián.- - - - - - - _ - _ - - - _ _ _ - - - - - - - - - - -

Artículo 13^." Reunida la Jun44 General, asume todas las fa

cultades, estando la Junta de Gobierno siempre sometida a la misaa.-

Artículo 1^».- La Junta de Gobierno la integran un Presiden

te, un Vice-Presidente, un Tesorero, dos Vocales, y un Secretario, -

designados por la Junta General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 15^.-La eleccián de lo» cargos de Presidente, Vi«e-

Presidente y Vocales, serán por dos años designados en la Junta Genjs 

ral Ordinaria que se celebre en el mes de Octubre de cada ejercicio 

y entrarán en funciones el primero de Enero del año siguiente.- - - » 

Soa elegidos para los mencionados cargos, todos los partfei— 

pes que sean propietarios al menos de un día de agua , mnyores de C«ÍMI 

f en la plenitud de todos sue derechos y que no sean deudoras de la 

Heredad per ningún concepto, ni tengan eott ella pendiente litigio a¿ 

guoo, ni ostente en sn contra cráditos , ni sean fiadores de deudo -

res o contratistas de la Heredad.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Podrá acordarse por la Junta General, que dichos cargos puj> 

dan ser desempeñados por los hijos de los herederos, siempre que la 

propuesta sea aceptada por partícipes que representen el 75 por 100 

del caudal común.- - - - - — - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 16».- El Toso-rero será elegido entre los partícipes 

que a juicio de la Junta General tengan solTencia econámica.- - - - -

Artículo 17».- El Secretario será elegido por la Junta Gene

ral, pudiendo ser persona extraíOt a la Comunidad, correspondiendo a< 
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la,«Junta General, fijar el sueldo o retribución que perciba,- - - — 

Caftode no ser partícipe el Secretario solo tendrá voz en las 

Juntas, y siéndolo tendrá voto, con arreglo a las normas ganerales -

dé la Comunidad.- - - - - - - - - - - _ - - - _ - - _ _ _ _ _ _ _ — 

Artículo 18'^.- La Heredad designará o utilizará el personal 

que necesite para los trabajos de üiapiezu, encajamiento de las aguas 

y cuantos otros se precisaren para la mejor diatribneián de las agua 

y sus aprovechamientos y conservación de sus acueductos.- - - . - - — 

Artículo 19**.- Existirá un Acequiero- o Repartidor encargado 

de vigilar la seguridad de las aguas y la legítima distribueián de 

las raisaas, quién cumplirá además las instrucciones que reciba de 1» 

Junta de Gobierno o de la General,- - - - - - - - - - - - - - - - — 

=.;TITULO IV; 

-DE LAS HELXIONES T>E LAS JUNTAS GENElUIiSy Y !)S GOBIEllMO. 

Artíciilo 20^.- La Junta 'ieneral se reunirá en sesián ordina

ria dos veces al amo, el -ri aer domingo de Febrero y el primer domija 

go de Octubre, y en extraordinaria todas las que sean necesarias, » 

juicio del Presidente, o a peticián, por escrito y cxpecificando el 

objeto, de cinco comuneros cuanto menos. - - - - - _ - - _ - _ _ 

Artículo 21^.- Las sesiones, #anto ordinaria como extraordi

narias, se celebrarán en el tármino de Valleseeo, o en la ciudad de 

Las l'aliiias, seg<1u designe la Junta de Gobierno, lo que ha de constar 

en la convocatoria,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 22^.-Corresponde a la Junta General de Octubre; !•, 

la eleccián de los cargos de la Junta de Gobierno, cuando proceda su 

renovacián por termino del mandato, por vacante v otra cansa,- - - -

1$.-Examen y aprobacián del Presupuesto de los gastos t inm 

sos de la Comunidad que para el añío siguiente, preseste la Junta de 

Gobierno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3^.-Todos los demás asuntos que sean necesarios a juicio del 

Presidente, o de la Junta de Gobierno o proponga algunos de los par

tícipes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 23°,- La J,]nta General Ordinaria de Febrero se ocu

pará: 1^.-Examen y aprobacián de las cuentas de gastos del aSb ante

rior,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2".-De cuanto convenga para el mejor aprovechamiento de las 

aguas en el aSflbcorriente.- - - - - - - - - — - _ - _ - - - — 

3^.-Todos los demás asuntos que sean necesarios incluidos en 

la convocatoria.- _ _ - - _ - - - - - - - - _ - - - - - - - - - - — 

Artículo 24».-Corresponde especialmente a la Junta General,-

tratar: 1^.- Sobre obras nuevas que afecten al mejor aprovechamiento 
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de la cosa comdn, que por su importancia a juicio de la Junta de Go_ 

bierno, merezca su exaraa» y estudio prerio,- - - - - - - - - - - — 

2*^.-Sobre cualquier asunto que le someta la Junta de Gobier_ 

no o alguno de los partícipes, quienes lo comunicarán con la debida 

antelación al Presidente para su inclusión en el orden de sus asun

tos a tratar. - - - - - - - - - - _ _ - - _ _ - - _ - _ _ - _ -

3-«-Sobre reclamaciones o quejas que puedan presentarse co¿ 

tra la gestión de la Junta de Gobierno ji sus empleados»- - - - - — 

Artículo 258- Las Juntas Generales, tanto ordinarias, como 

extraordinarias, se convocarán de una sola vez,- - - - - - - - - - -

Las citaciones se harán por papeletas individuales, con qnm_ 

ee días por lo menos de anticipación a la fecha en que tenga lugar-

la reunión y en ella figurará el orden del asunto a tratar.- - - — 

Artículo 269»- Corresponde a la Junta de Gobierno: 19,-Vig¿ 

lar los intereses de la Comunidad para fermentarlos y defenderlos,-

2"«-Todo lo concerniente a la administración y dirección de 

la Comunidad,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3^,-Nombrar interinamente en los casos urgentes, hasta qu(> 

haya Junta General la q-ue lo ratificará, todos los empleados de lii 

Comunidad, asf como, separarlos, cuando mediaren cansa para ello, -

dando cuenta a la Junta General,- - - - - — _ _ - - - - _ - - - — 

Artículo 27*^,-La Junta de Gobierno se reunirá por lo menos 

cada tres meses, o siempre que lo estime necesario el Presidente o 

lo soliciten dos miembros de la misma.- - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 28gCaso de que a la Junta de Gobierno le falte la 

mitad de sus componentes, el Presidente , o quien baga sus veces^ -

convocará a Junta General l^xtraordinaria para c«brir las vacantes«-

Artículo.89^.-Los cargos de la Junta de Gobierno son gratuj^ 

tos , honoríficos y obligatorios y soio renunciables en caso de im

posibilidad física,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - — 

• :-TITULO V-:. 

BE LAS JUNTAS GENERALES Y V>E SUS ACUERDOS. 

Artículo 30^.- Tienen dereciio a la asistencia a las Jg^tas 

Generales, con voz y roto, los partícipes de la Comunidad que sean 

propietarios, por lo menos, de participación equivalente a un día -

de agua.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 31",- Los que no posean la participación necesaria 

para poder asistir a las Juntas, podrán asociarse con otros herede

ros, y por acumulación sumar la cantidad de agua equivalente a un -

día, asistiendo a la Junta aquel que sea designado o elegido entre 

los reunidos a tal fin. Para ello, la designación será comíinieada,-

por escrito, a-1 Sr. Presidente de la Comunidad, veinte <̂  cuatro h¿ 

ras antes de la señalada para la celebración de la Junta,- - - - - -
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Artículo 52*.- Cada eomunsro que tenga uno o nás días de »gua 

tendrá derecho a un Toto per cada día. Igual derecho tendrán loa her¿ 

deroe que, reunidos, conforme al artículo anterior, sanen partieipaci_o 

nes equivalentes a un día de agua,- - - - - _ - _ _ « _ _ _ - - -

Artículo 33-.- Los acuerdos se adoptarán por oíayoría de votos 

de los concurrentes, cuando se trate de actos o acuerdos de administra 

ci6n o de régimen interior, j de cuantos se refieran a la buena ouir-

cha de la Comunidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 34*.- Los asuntos sometidos a la Junta General, refe

rentes a actos o contratos de disposicián de los bienes patrimoniales 

de la Comunidad, a la adquisición de propiedades o derechos, ejecncián 

de ébras nuevas, constitución de obligaciones sobre propi< dades o der_e 

chos, y obligaciones similares, requirirán la mayoría de las dos ter

ceras partes de la-s participaciones o cuotas que constituyan el total 

de las que integran la Comunidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Igual mayoría de participaciones o cuotas, serán precisas para 

la modificación de los Estatutos de la Comunidad.- - - - - - - - - - -

Artículo 35*»- Las votaciones para la designación de cargos, -

serán secretas y se efectuarán ppr papeletas.- - - - - - - - - - - - -

««TITÜLü VI;» 

;PE LAS FUNCIüNi'IS DE LOS DIRECTIVOS Y DE LOS EMPLEADOS. 

Artículo 368- Del Presidente: 1*,- Convocar a la Junta General 

y de Gobierno, presidir sus sesiones tanto ordinarias como extraordin¿ 

rias, encauzando la discusión y decidiendo con su vito de calidad, caa> 

de empate, toda votación,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2^,- Firmar las actas en unión del Secretario.- _ - _ - — 

3*.- Autorizar con su firma cuantas órdenes se expidan, a nom

bre de la Comunidad y de la Junta de Gobierno, como su representante -

legal. - _ - _ _ - _ _ _ 

4*,- Gestionar y iratari coa las Autoridades • personas «xtra» 

ñas» todos los asuntes qne interesen a la Comunidad^ llevar a afeeto, -

los aenerdos de esta y de la Junta de Gobierno, resolver, eon autori-

•aeión de la misma, les eases no previstos en estes Estatutos, y ostej|. 

t<:r la represektaeión de la Heredad en Jui«io y ante los organismos má 

ministrativos, y laborales, bien por sí, o a medio de Procaraier, -

5^»~ Vigilar a todos los empleados que sean de la Comunidad, -

corrigiendo las faltas que notare, ponióndolas, en su caso en conoei'^-

miento de la Junta de Gobierno,- - - - - - - - - _ _ _ _ — _ _ _ 

6*.- Firmar y expedir libramientos a cargo de la Depositaría y 

poner el "pagúese" en teda cuenta que deba ser satisfecha' tambión p¿ 

drá abrir cuentas corrientes en algún establecimiento bancario,- - - -

7'*- Temar cuantas medidas argentes estimare necesarias y opojr 

tanas, dando siempre caenta a la Junta de Gobierne, 
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Artículo 37-.- D«l Vie«-President«: sustituir al Presiden

te en todas sus facultades y obligaciones.- - - - - - - - - - - -

Artículo 38^.- Del Tesorero: 1?,- Hacerse cargo de cuantas 

cantidades deban recaudarse, como recursos ordinarios y extraordi

narios presupuestados y además que, por cualquier concepto, perte

nezcan a la Comunidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Podrá auxiliarse en su cometido, cuando las circunstancias 

lo requieran, de esta persona con funciones de cobrador o recauda

dor,- - - - - - - - - - - - - - - - - — - - - - — — - - - - - -

2'.- Conservar y custodiar bajo su responsabilidad los foja 

dos y valores de la Comunidad,- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3°.- Autorizar, en unián del Presidente y el Secretario-Qu^ 

tadar, todas las cuentas, balances y documentos que se refieran a/ 

movimiento de fondos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - --.- - - -

Artículo 39^.- Del Secretario: 1',- Desempeñar las funcio

nes propias de Secretaría y concurrir como tal, a las sesiones de/ 

la Junta General y de la de Gobierno, cuyas actas extenderá y fir

mará en unián del Presidente,- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2-«- Dar curso a los acuerdos de las Juntas Generales y de 

Gobierno, y, a las disposiciones de la Presidencia que requiera su 

conducto, y expedir las certificacione-4 que procedan con el Visto/ 

Bueno del Presidente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3".- Archivar y conservar toda documentacián de la Heredad 

dejando duplicado de la que se expida,- - - - - - - - - - - - - -

4$.- Bedactar las circulares y convocatorias, confeccionar 

los presupTiestos, y en suma, cuantos documentos sean propios del -

cometido de estos cargos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3-,- Llevar un registro de participaciones de aguas, o sea 

de copartícipes, con todos los datos necesarios, para, en cualquier 

momento, conocer quienes son los poseedores de las aguas de la Co

munidad, con las anotaciones de las altas y bajas que se produEcan, 

6?,- Tener al corriente el Registro de herederos con dere

cho a votos,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

7».- Los gastos de Secretaría serán satisfechos a cargo del 

presupuesto correspondiente y serán autorizados por el Presidente» 

8^.- En ausencia enferaadades o vacantes, será sustituido 

por el vocal q-ue designe la Junta de Gobierno, convocada al efec

to. 

Artículo 39^.- Del Administrador: tendrá todas las faculta 

des que, en orden al rágimen y distribucián de las aguas, le coi^S 

ra la Junta de Gobierno, así com.jj en orden al ftaczaiaxia «ecuestre 

y ddtramas que se establezcan. Asf mismo, auxiliará al Depositario 

en orden a su cometido, llevando la contabilidad, si lo acordara -

dicha Junta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La Junta de Gobierno podvi acordar que el cargo de Adainiji 

trador sea ejercido simultáneamente por quien desempeña el de Seca» 

tario.- - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - — « _ — 

A§ÍÍ»alo 40*.- Del Acequiero o Repartidor: 1«.- El aeeqai¿ 

ro estará bajo las inmediatas ordenes del Presidente o Administra

dor. Su sueldo será el que tenga asignado en el presupuesto ordina 

rio.- - - - - - - - - - - - - - - - . - - - . - - . - - - - - - - - . - . — 

2^,- Hacer la distribucián de las aguas segán las instruc

ciones que reciba.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - — 

3-.-Llevar a este fin una libreta doade figuren las aguas 

distribuidas.- - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4^,- Asegurar y vigilar todos los riegos para impedir fi^. 

traciones, cuidando de teher libres las cantoneras, etc...- - - -

5-.- Cuidará de que, en las horas de lavado, no se entor

pezca, en lo más mínimo el curso de las aguas, con piedras o bal» 

sas, cuidará que fuera de las horas acostumbradas se laven ropas, 

bañen animales y en ningffn momento se cometan abusos.- - - - - -

-iTITUI.O VII;» 

;DE LOS GASTOS Y MEDIOS ECÜN0.V1IC0S! 

Artículo 418.- Los gastos pueden ser generales y ordinarios 

y extraordinarios. Se entiende por gastos generales u oriinarios el 

fsge de emplea-des, limpieza de acaqnias, reparaciones ordinarias-

de las mismas, y en general todas obras de éonservacián de los bi£ 

nes propios de la lleredad, y cuantos se precisen en beneficio y d¿ 

fensa de sus intereses.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -x-

Por extraordinarios se consideran aquellos que la Junta Gj» 

neral acuerde a propuesta de la de Gobierno en la forma y con los 

requisitos que se fijan en estos Estatutos.- - - _ _ - _ - . - - - -

Artículo 42*.- Si se considera preciso para atender a los 

gastos expresados se procederá al secuestro de la porcián de aguas 

que acuerde la Junta Ge'ikeral, en la reunían ordinaria del mes de -

Octubre, observando siempre la forma tradicional de verificarlo.—' 

Artículo 43*t- Cuando los medios eeonámicos ordinarios no 

sean aatialachas suficientes para atender a las necesidades, bien 

ordinarias o extraordiharias de la Comunidad, la Junta General aow 

dará a propuesta de la de Gobierno, la forma conveniente para atejn 

derlo, pudiendo realizar derramas o repartos pasivos en. proporcián 

a las respectivas participaciones de los herederos.- - - -

Artículo 44^.- Cuando se acuerde alguna derrama o dividen

do paáivo, se señalará el tármin* para su pago, o se establecerán 

lea plaxos en q—ne deban los herederos hacerlas efectivas.- - - ~ 

De los morosos en el pagy, se dará cuenta por el Tesorero 

a la Junta de Gobierno para que acuerde el requerimiento de abono, 
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señalándoseles el término de un mes para verificarlo,- - - - - - -

De no hacerlo transcnrrido ese plazo, se retendrá de sn du 

la el 30 por IttO de su porción y se procederá a su remate hasta ha 

cerse el total cobro,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Los gastos qne dieren lugar los morosos, se acumularán al 

principal, a los efectos de su resarcimiento por parte de la Coau 

nidad en la forma antes indicada.- - _ _ - _ _ - - - - - - - _ _ -

;-DISPOSICIONES FINAJJ:S»; 

PH.IMEÜA.- Caracterizados los lieredanientos de Canarias por 

su permanencia y perpetuidad en el tiempo, y su tradicional arrai

go, con su transcurso tiende a adquirir mayor expansión y pujanza, 

lo que no hace prever su extinción. No obstante, la Ley de 2? de -

Diciembre de 1956, en su artículo 6̂  ordena, como uno de los prin

cipios para «1 caso de extinguirse o liquidarse la Heredad.- - - -

Caso de ocurrencia de esas eventulidades, la Junta General 

de part-ícipes u herederos, con la mayoría de las dos terceras paj[ 

tes de cuotas o pa'-rtícipes, designará de sn seno a los liquidado

res, y la forma de practicar la liquidación y de este mismo modo, 

determina-rá el destino de los bienes que sean patrimonio de la Uje 

redad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - — 

SEGUNDA.- Aprobados los Estatutos, se procederá en la mis

ma reunión a las eluciones de nueva Junta de Gobierno, que eatrs-

rá acto seguido en funciones y durará en mandato el tiempo que re_8 

te del año natural, y todo el siguiente, procediándose en el mes -

de Octubre de áste a la elección de los que deban sustituirle, con 

arreglo al artículo 15 de los Estatutos.- - - - - - - - - - - - — 

TERCEUA.- No se dará nunca el retracto de comunero entre -

los partícipes. Caso de q-ue alguno desse vender su participación, 

o parte de ella, lo notificará a la Junta de Gobierno, especifica^ 

do el precio de la transmisión, para que los partícipes que lo de

sean puedan adquirirla preferentemente. Tal notificación será pue¿ 

ta en conorimient» de aquellos, a fin de que en el tármino de cua

renta y cinco días ejerciten tal derecho, si les conviaá«re.- - — 

Caso de q-ue opten a ello, más de XOÍ partícipe, se prorro-

teará entre los ofertantes, en proporción a su'.respectivas partic^ 

paciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Las ventas de participaciones que se efctden sin cumplir -

este requisito, carecerán de validez.«Francisco Párez Lozano.-Gra-

cilian» Medina Falcan.-Juan Ángulo Santana.-Lorenzo Rodríguez Kamj[ 

rez.Ruperto Carrión Caballero.-Guillermo Monzón Castellano.- Ma

nuel López Marrero.-Diego García Fáii.-RUBRICADi. 

(BS COPIA SIMPLE) 
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EMPLAZAMIENTO.» 

El lugar donde heaoa empezado a abrir la galería se eii«uej| 

tra en el "Cortijo de Jute", termino municipal de Valleeeco, y a •» 

37 Kme. de Las Palmas por la carretera del Norte, Su propietario -

lo tiene destinado al cultivo ordinario, así como, a ciertos árbo

les frutales; es montañoso j la constitución de s« subsuelo es muy 

favorable para el fin que perseguimos. 

La extensión total es de 3 hectáreas o, lo que es lo mismo 

30,000 as? y su precio asciende a 1.200,000,- ptas, al costar 40.-

el u^. 

De momento , nuestras necesidades no requiere más que una 

superficie de 600.«e^ on dicho Cortijo y, que se reparten como sigas: 

Es tasque 400ms2 

Polvorín: 

para dinamita 6ms' 
r 

para pistones .2m8^ aras* 

Alaaeán de herramientas l^ns 

Lugar del comprensor y terrenos circindantes.^177«8^ 
SOOms" 

Valor de la superficie explotada: 600 x hü > 24.000.- ptas. 

ÚTILES NECESAKIOS.-

Maquinaria: Comprensor 

Utillaje: 

carretillas 

palas 

asadas 

picos 

cubos 

botas y ropas de goma 

cascos metálicos 

Otros: 

dinamita 

pistones 

mecha 

MAQUINAtíIA.-

Se conoce por maquinaria, a aquel artificie destinado a ej^ 

cutar una fnersa con objeto de obtener un fin. 

La "Comunidad Temague" necesita para una perforación más -
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rápida y •eon^mica de un conprensor, y, una vez comprobado los di8~ 

tintos precios y garantías, ha decididlo adquirirlo en "Sieaens". 

£1 se conpone del comprensor propianente dicho, con una Auer 

za de 40 C.V.; de tubería netáliea, destinada a trasladar la fuerza 

hasta el martillo; del martillo, cuyo fin es de horadar; y de la nan 

güera, que une el martillo con la tubería metálica. 

Para su funcionamiento se requiere dos baterías, gas-oil (2 

litros/hora) y aceite (100 grs./hora « 0*10 litros/hora). 

Esquema del coaprenser: 

B 

A - comprensor, B a tubería metálica, C » manguera, y ü > -

martillo. 

Precios; 

Comprensor 210.000.- ptas. 

Tubería metálica 48i75pta8/metro 

Vartillo 7.000.- ptas. 

Manguera 100.- ptas/raetro 

tias-oil 2'50pta8/litro 

Aceite 150.- ptas/litro 

UTILLAJES.-

Aba-rca al conjunto de instrumentos, propios del trabajo a 

realizar. 

Los precios que nos ha dado la Ferretería el lifartillo, esta

blecimiento donde hacemos la compra, son los que signe: 

Carretilla, 3 ruedas 3.000.- ptas. 

" , 2 " 1.250.- " 

Pala 125.- " 

Azada 125.- " 

Pico 125.-

Cubo 60.- " 

ilotas de goma 20U.-

Ropa de goma 325*- « 

DINAMITA. BISTOM Y MECHA.-

Para usar iinamita, pistan y mecha, es necesario una antori-

zacián de la Jefatura de Mina. Para ello nuestro administrador se ha 

dirigido a la Jefatura por medio de instancia y certificado de sus -
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anteccdeatts penales» el cual, ha sido pasado al Gobernador para que 

a vista del mismo di su aprobación. Una vei aprobado pasa de nuCTO a 

la Jefatura de Mina, quién nos ha comunicado su consentimiento* 

La compra solamente se puede hacer en Canarias Explosivas S. 

A. y, cuando la hacemos, ¿sta nos dá un block impreso a hojas dupli<» 

cada para que mensualmente vayamos anotando lo consumido y existen

cias que nos queden. Estas hojas tenemos que llevarlas cada mes a la 

Comandancia de la Guardia Civil para su revisión (ha de ser la de T«t 

ror puesto que ¿sta abarca también a Valleseco); se quedará con una 

y nos devolverá la otra debidamente deligenciada. 

Precios; 

Caja (de lU paquetes de 2'5 Kgs. c/u) 1.330,— ptas 

i*istones o detonadore8(lo8 lOO) 220,— " 

Mecha (el metro) 2'45 " 

INSTALACIUNES Y LOCALES.-

Nos ha sido indispensable para iniciar nuestro trabajo lo que 

a continuación enumeramos: 

1-.- Estanque 

2?.- i'olvorín 

3'̂ .- Almacln de herramientas 

4".- Tuberías, y 

5^.- Uficina, 

Estanque.- Hemos construido un estanque a 10 ras. de la boca 

de la galería con una capacidad de 2.000 metros cúbicos (2.Ü00.000 de 

litros). El metro cuadrado de sus muros y piso nos ha costado 600.— 

ptas. incluida la mano de obra. 

ms7 ftPtas, 

2 paredes de 40 x 5 me 400 240,000.-

2 paredes de 10 x 5 ma 100. 60.000.-

Piso 400.. ..240.000.-
TOTAL 900 600.OüO.-

Polvorín.- La Jefatura de Mina obliga a toda explotacián hi

dráulica que necesite de dinamita, pistones y aecha, la construccién 

de dos polvorines a una distancia bastante apartada de todo tránsito 

Exige unas medidas mínimas para ellos, siendo el de dinamita de 1*3z 

1 ms. 7, el de pistones 9'3 x 0*3 ms. 

Nuestra construcci-ón ha sido (a" a 400 ptas.): 

as? Ptas. Total parcial 

Polvorín 

Dinamita: 

2 pa-rede« de 2 x 3 «a 12 %.800.. 

2 pared*» de 2 x 2 as 8 3.200.-

Piso 2 X 3 ms 6 .. .2.400.-
suaa y sigue.... 26 10,400.-
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ma^ Pta». Tatal parcial 

snma anterior 26... .10,000.-

Techo 2 X 3 a» 6.... 2.400.- 12.400.-

Pist»ne8: 

4 paredes de 2 x 2 ns 16.... 6.400.-

Piso 1 X 2 Bs 2.... 800.-

Techo 1 X 2 ms 2.... 800.- 8.000.-

•füTAL 52 20,400,-

Almacén de herramienta».«»y utillajes.- Este local la destina

mos a guardar todo el utillaje y herraaienta, así coreo, los bidones -

de gas-oil, y aceite. 

Está levantado en una superficie de quince metros cuadrados y 

tiene una altura de dos me ero». 

as? Pta». 

2 paredes de 10 as^ 20 8.UÜ0.-

2 paredes dé 6 ms^ 12 4.800.-

Piso 15 6.000.-

Techo.... 15 ..6.000.-
TOTALES 62 24.800,-

Tuberías.- Por ahora, solamente hemos extendido nuestras tubj» 

rfaa hasta un poco antes del pueblo de Valleseco; aquí entregaremos d 

agua a aquel distribuidor que nos dé un mejor precio. 

Kl éotal del terreno canalizado es de 4 Kms. y, para ello, h<e 

mos tenido que comprar a diferentes propietarios esta misma longitud 

por un metro de ancho, es d e c i r una s u p e r f i c i e de 4.000 ms'^, a un pre 

CÍO (*e 35*- ptas. m^ por término medio. La instalación de la tubería 

ascendió a 250.UOO.- ptas./Km. 

4.ÜÜ0 ms^ a 35.- p>as/m 140.000.- ptas 

4 kas. a 250.UUO,- ptas./Km .1.000.000.- " 
1.140.000,. ptas 

Oficina.- Para nuestra empresa nos es también necesario tener 

nn local en Las Palaas que nos sirva de oficina y, éste, lo hemos al

quilado por una mensualidad de 3.000.- ptas. en la calle de Tomás Mo

rales, n' 32. 

El Hobilirio que utilizamos se compone de dos mesas, un archjL 

vo y diez sillas, que nos ha costado 80.000,- ptas. 
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TüTAL: 

Estanque 600.000.- Pta». 

Polvorín 20.800,-

Almacln do herr. y utlll 24.800.-

Tub«r£a« 1.140.000.-

N 

H 

tt 

Mobiliario 80.000.- " 
1.865.600.- Pta». 

TRABAJO. SALAiilOS Y MEDIOS DE SEGURIUAl).-

TRABAJO.- Siefflpr* que necesitemos de un obrero, o productor, 

heaos de solicitarlo, por mediación de la Bolsa de Trabajo, en la Dê  

legación Sindical; una ves cuaplimentado este requisito se hace el -

contrato con el obrero. 

La legislación determina un trabajo máximo de ocho horas,pero 

ésto sucede tan solo para aquellos que sean a flor de tierra ya que 

para los trabajos mineros se han señalado seis horas. Estos <irabajos 

están estructurados por rasón de su fin en piqueros, ayudantes de pi, 

queros, peones y, celadores de agua o acequieros; nosotros además de 

éstos hemos añadido un administrador. 

SALARIOS.- En cuanto a los salarios podríamos decir que es

tán divididos en los tres grupos que sigue: 

a) Según Reglamentación de Agua, que son los tomados como bj| 

se para obtener el Plus Familiar, es decir, el valor de un punto. 

b) Mínimo, que es el legislada, y 

e) Convenios Sindicales, que son los concertados por empresa 

y obrero. 

La "Comunidad Teraague" ha decidido satisfacer los salarios -

que a continuación exponemos: 

.N'JE. s/diario s/mensnal S/annal con extraer. 

Administrador 1 — .-->~^ 5.000.- 70.000.-ptas 

Piquero I 100 3.000.- 42.000,- " 

Ayudantes piquero. 2 80 x 2 4.H00,- 67.200,- " 

Peones 4 60 x 4 7.200.- 100,800.- " 

Acequieros 2 70 x 2 4.200.- 58.800.- * 

TOTAL .13».800.-ptas 

MEDIOS DE SEGIJRIDAD.- Como medios de seguridad tenemos: 

Accidente de Tsabajo 

Seguro Social unificado 

Montepío 
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Accidente de Trabajo.- La Corannidad ha de asegurar a todos 

8US empleados por ai sufren algáu accidente en sus funciones; ella 

ha de satisfacer por cada uno un tanto por ciento, que varía según 

el riesgo, sobre el sueldo. 

Cantidades a satisfacer: 

S/mesual % Cant. mensqal Cant. anual 

Administrador 5.000.- 6'0 300.- 4.200.-

Piquero 3.000.- 18«5 555.- 7.770.-

Ayudantes piquero... 4.000.- 18'5 888.- 12.432.-

Peones 7.200.- 18'5 1.332.- 18.648.-

Aceauieros .̂.ZQO.- ó̂ O 252.- 3.528.-

TüiALES..» 3.327.- 46.578.-

Seguro Social Unificado.- Comprende el Seguro de Enfermedad, 

Subsidio Familiat, Subsidia de Vejez, y Cuota Sindical y Formación 

Profesional, 

Para obtener la cuota se aplica el 18?6 % sobre aquellas bjt 

ses que se encuentran tarifadas, según al grupo que pertenezca el -

productor. 

Cuadro diensual: 

Comunidad 14'27^ Tra!wÍj»doyi4*33% Total 

Tarifa E Lnidad Total Unidad Total 18'6» 

Admdor 3.900.- 1 556'53 556*53 l68»87 l68'87 725'40 

Pi%««r©ttf..2.400,- 1 342*48 342*48 103*92 103*92 446*40 

Ayte Pqro..2.400.- 2 342*48 684*96 103*92 207*84 892*80 

Peone 1,800.-4 256*86 1.027*44 77*94 331*76 1.359'20 

Acequieros.1.800.- 2 256*86 513*72 77*94 155*88 669*6u 

TOTALES ?.125*13 968'27.. .4.093*40 

TOTAL ANO CON EXT 43.751*82 13.555*78 57.307*60 

Montepío.- Sobre la misma base, que la del Seguro Social, 

se aplica ol ll)b, correspondiJndole de este tanto al productor el 

Admdor.... 

Piquero... 

Ayte Pqro, 

Peones.... 

Aeeauieros 

TOTALES... 

Tarifa E 

3.900.- 1 

2.400.- 1 

2.400.- 2 

1.800.- 4 

1.800.- 2 

Comunidad 

Unidad 

273.-

168.-

168.-

126.-

126.-

7% 
Total 

273.-

168.-

336.-

504.-

252.-

t5??t-. 

Trabajador 

Unidad 

156.-

96.-

96.-

72.-

72.-

4̂^ 

Total 

156.-

96.-

192.-

288.-

144.-

876,-

Total 

11% 

429.-

264.-

528.-

792.-

396.-

.. 2.409.-
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Continuación del cuadro: 

Comunidad 7% Trabajador k% Total 

Total Total ir> 

TOTAL ANO CON axî  21.462.- 12.264.- 33.726.-

Asistencia Social.- SJxlat* unos puntos para aquellos obre

ros qtie estén casados y tengan hijos. £1 valor d« ellos se obtiene 

aplicando el 28^ sobre el salario que dicta la Iteglaiueataci^n del 

A^ua, se divide por el total de puntos de los productores de la C¿ 

munidad y. nos d¿ el valor de uno. 

PINTOS: Por casado 5 pnntos 

Por 1 hijo 6 % 

Por 2 hijos 8 " 

Por 3 hijos 10 " 

Por 4 hijos 13 " 

Salario segün Kegxameutaci¿n: 

Diario Mensual E Total 

Administrador 2.400.— 1 2.400.— 

Piquero 46'50 I.395.— I 1.395.— 

Ayudantes piquero.... 43'50 1.305.— 2 2.610.— 

Peones 34'98 1.049'40 4 4.197'60 

Aceq-nieros 43'50 1.305.— 2 2.610.— 

TOTAL 13.212*60 

Puntos existentes en la Comunidad: 

Adninistrador. 5 puntos 

Piquero 6 ** 

Ayudantes piqueros .16 " 

Peones 20 " 

Acequieros 5 " 
52 puntos 

Valor de en punto: 

28)6 S/ 13.212*60 » 3.699*52 

3.699*52 : 52 - 71*14 ptas. 

Cantidad satisfecha por los puntos: 

Mes Año 

Administrador 355*70 4.979'«0 

Piquero 426*84 5.975*76 

Ayudante» piquero 1.138*24 15.935*36 

Peones 1.422*80 19.919*20 

Acequiero» 355*70 ^t979'BO 

TOTAL 3.699*28 51.789'92 



CUADRO KESUMEM DE LAS CARTIDADBS SATISFECHAS EN EL AÑO POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

NS B Suttldes, Extraer. 
* y dto» S.S. Reteneltn Accidente Trabajo Seguro Social Montepío Plus Fa»lllar TOTALES 

ADMINISTRADOR 1 65.451*82 4.548'18 4.200*— 7.791*42 3.822*- 4.079*80 90*793*22 

TOTAUSS. 1 •8.451*82 4«S48'18 4.200*— 7.791*42 3.822*- 4.979*80 90.793f22 
* a i B s s s M s s s K « B S s s i i s « « « s a ( » s n B s * s B s s s s s m s B s s s s e « m B a a i s s B s s s e s B B K s a a c s a i s s a a i s « s s s s s « s s s K 3 s a s s f t « s s a m B B a s m « s B s s a c s K S > : 

"MANO DE ««A"t 

PIQUEROS 1 39.201*12 2.798*88 7.770*— 4.794*72 2.352*- 5.975*76 62.892*48 

AYUDANTES PIQUEROS... 2 61.602*24 8.597*76 12.432*— 9.5M*44 4.704*- 15.935*36 109*860*80 

PEONES*. 4 92.123*36 8.676*64 18.648*— 14.384*16 7.056**> 19.919*20 160*807*36 

2 54.601*68 4.198*32 3 . 5 2 8 * - 7.1ftafa§ 3 .528*- 4.O79I80 78.027*88 

TOTALES 9 247.528*40 21.271*60 42.379*— 35.960*40 17 .640*- 46.810*12 411.588*52 
*«»B««BBB»B«»B«B«»«B»«»B«««««««BBBBBBmB»BBBBBBBB»BB«»BBBBBBSS=BBBBB»«BBBB«B*B« — 
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d) plan iinanciero ]̂  
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CAPITAL FIJO DE LA COMUNIDAD.-

Eatanque 600.000.- ptas 

Tubería» 1.000,000.- " 

Maquinarias 244.500.- " 

Polvorines 20.800.- " 

Araac^n herramienta6 y utillaje 24.800.- ** 

iierramientas y utillaje 15.300.- " 

Mobiliario 80.000.- " 

Terrenos 164.OUü.- " 

Gastos de Constitución 10.000.- " 

2.159.400.- ptas. 

PHESlPHSvSTO.-

Anortizaciones: 

Amortización Bstaoqae 5^.. 

" Tuberías 5^.. 

30,000.- ptas 

50.000.- " 

24.450.- " 

2,080.- " 

8.0UO.- " 

1.0!JÜ.- " 

2.480.- " 

" " Maquinaria 10^ 

Polvorines 10'/ 

Mobiliario 1Q% 

Gtos Const.lO^ 

" " Alm. herr. y utill.lO'/« 

" " Herramientas y ntilljao^ 3.060.-

Personal: 

Atiministrador ,. 90.793*22 

Piquero 62,892*48 

Ayudante» piquero 109.860• 80 

Peones 160,80?! 36 

Acequieros 78.027'88 

Otros; 

Gas-oil;400.litros a 2'50 ptas 10.000,— 

Batería: 2 a S.Ouü ptas c/u 4.000,— 

Aceite: 200 litros a 150 ptas 30.000.— 

Dinamita: 6 cajas a 1.35^ ptas 8.100.— 

Pistones: 6üü a 2'20 ptas 1.320.— 

Alq-uiler oficina: 12 meses a 3.0()U 36,000.— 

Gastos Generales 40.000.— 

121,070.--

502.381*74 

1?6,770.-

TOTAL 760,221*74 

CUNSIITLCIUN DEL CAPITAL.-

El Capital de la Comunidad quedara constituido por un total 

de 3.524.000,- ptas. en una primera aportación; si fuese necesario 

ampliar el capital los comuneros estarán obligadas a hacer nuevas -

aportaciones. 
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Toéas los comuneros aportarán 3^0.000 ptas. excepto don Juan 

Ángulo Santana que, tan solu entregará una superficie de dúu ms^, per 

valor de 'Jij.OuO ptas y, toda aquella agua que se obtenga en Ja expl¿ 

tación. 

£n cas9i de dlBolrerse la Comunidad, el Capital de la misma 

se repartirá en partes iguales entre los comuneros, menos (̂on Juan -

Angu}.o Santana que únicamente recibirá la superficie entregada. 

INÍ>ICE »K UOTACIÜN.-

El "índice de Rotación" nos permite medir de una manera glo

bal la rapidez conque se mueve el fondo de maniobra; ra^tidez, que in 

fluye directamente en el beneficio. Su fórmula la representaremos — 

por la letra "R". 

., _ Ventas netas 

Activo circulante 

En las ventas netas se excluye los recargos y, ella, aparece 

con una cantidad igual al coato. 

El Activo circulante no es otro que el promedio de todas las 

existencias habidas. 

CaEUITO.-

Por ahora no haremos uso del crédito sino que nos 1ÍMÍtare

mos solamente a las aportaciones de los comunerob. 

Si llega un momento en que por deficiencia en nuestra Caja -

nos sea necesario recurrir a ¿1, lo solicitaremos a una «ntlidad ban-

caria, pues bajo el punto ríe vista económico nos resultará más bene

ficioso. Este beneficio viene como consecuencia ¿e que tan solo paga 

remos intereses por aquellas cantidades que retiremos y no por el — 

crédito solicitado, o concedido. 

DIVIDEN 1)0.-

Al final de cada Ejercicio se deducirá del beneficio una can 

tidad destinada a reservas, la cual será fijada con arreglo a la ga

nancia habida y a losaarvicios que se hayan de realizar en el siguiqgi 

te. 

La diferencia se repartirá entre todos los comuneros a par

tes iguales. 

At ORTIZACION.-

Todos aquellos bienes que van a las cuentas del grupo de In

movilizado sufren por lo general, una disminución de valor por el — 
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uso que de ellos se hace. Estbs depreciaciones se compensan deducié]^ 

dolé determinadas cantidades, las cuales se conocen con el nombre de 

amortizaciones. 

En ellas surgen dos problemas: el cálculo y la contabiliza-

ci¿n, 

-gálculOj- Pai» conocer el tanto por ciento que hemos de amor

tizar anualmente hemos calculado los años que tendría de uso cada uno 

de los bienes. Su valov lo dividiíaos «ntre el niímex'O de año» y «nto£ 

ees hacemos una proporción a 100, 

Estanque:Le hesios calculado 20 años. El tanto por ciento se

rá: 

600.000 : 20 « 30.000.-

600.000 30.000 

io« X X. ^«¿y^^/KK : 5, 

Tuberías;A distas tambián le calculamos 20 años. 

1.000.000 : 20 = 50.000.-

1.000.000 50.000 

Matjuinariag: Su cálculo es de 10 años. 

244.500 : 10 - 2 4 . 4 5 0 . -

244.500 24.450 

100 X , . S i j l l ^ i j ^ . 10, 

Polvorines;10 años también. 

20.800 ; 10 - 2.800.-

2g¿800 2,080 

100 X ^ 2.080 X 1(̂1/ .... 

Almacán herramienta» y utillaje; 10 años de uso. 

24.800 : 10 - 2.480.-

24.800 2.480 

100 X „ 2.480 X U^ ,,.^ 

Mobiliario! 10 años. 

80.000 : 10 - 8.0Ü0.-

8«.000 8.000 

100 X „ 8.O0tí X 100 

Gastos Constitucig»; 10 años 

10.000 : 10 - 1.000.-
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l O . O U O l . U O O 

X̂  t M l ^ ^ ^ . 1CJ& 

Herraaienta y atillaje; 5 años, 

15.300 : 5 = 3.060.-

15.3UO 3.06o 

100 X _ ?.Q6o X î ŝ  ^ 
15.3í̂ }¿ ^ 

Con^flbilizaci^n.- Para la eontabilizüción seguimos dos pro-

cedimientoa: directo • indirecto. 

l'ara Gast»s de Constitución aplicamos el directo, y para los 

restantes el indirecto. 



e) plan contable ^ 
+ + + + + "f + + + -f + + + -f + + -f + + 
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SISTEMA PREVISTO.-

£1 sistema a scgnir ss el de "doble partida" y los libr»s sjs 

rán: 

Principales: Inventario y Balance, Diario, Mayor, y Copiadj; 

res de cartas y telegramas. 

Auxiliares: Comprenderán todos aquellos que decidamos utiH 

sar para una mayor claridad de nuestras e-peraciones contables. 

Las operaciones de nuestra contabilidad las esquematisaraaos 

en cinco fases: Apertura, preparación, explotación, coste y resulta 

do. 

Fase "Apertura*.- En ella introduciremos «quellos asieate« 

que den origen a la apertura, así como, a las nuevas aportaciones. 

Fase "Preparación".- Todas las concernientes a la construc

ción del estanque, tuberías, polvorines, etc.; adquisición de Mo

biliario, gas-oil, aceite, dinamita, etc.; gastos de constitución; 

y pagos de cualquiera de ¿stas operaciones. 

Fase *Explota-ci¿n".- Comprenderá los salarios, alquiler y 

gastos de oficinas, amortizaciones que no repercuten en el cosle, -

etc... 

Fase "Coste".- Por medio de esta fase calculamos el coste -

anual de las aguas- lue hemos obtenido. 

Fase "Resultado".- Comprenderá las ventas de aguas, las ga

nancias obtenidas «n ellas, y el resultado líquido del Ejercicio. 

CUADEO SIPNOTICO I)E LAS PRINCIPALES CUENTAS.-

Caja 

ACTIVAS. 

Comuneros 

Aguas 

Coste Aguas 

Inmóvilisado (l) 

Existencias (2) 

Clientes 

Efectos a Cobrar. 

PASIVAS, 

Capital 

Derramas 

Ventas Aguas 

Efeetes a Pagar 

Í
Gastis Generalas 

Párdidas y Ganancias 

Beneficio Explotaeián 
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(1) Comprende los terrenos, estanque, tuberías, aaquinaria, 

polTorineSf almacén de harramientas y utillajes, harraaientas y nti, 

llajes, fflobiliario y gastos de constitución. 

(2) Comprende el gas-oil, aceite, dinaaita, pistones y me

chas. 

DESARROLLO CONTABLE.-

19,- APERTURA: 

Asientos de constitución; 

3.324.000.— COMUNEROS a CAPlTAft 

— — — . — O — . — — 

Al hacer la entrega; 

24.000.— TERRENOS 

3.500.000.— CAJA Y BANCOS a COMUNEROS 

O 

Al acordarse nuera aportación; 

70.000.— DERRAMAS A COBRAR a DERRAMAS 

_̂ - , O 

Cuando se hace e f e c t i v o ; 

7 0 . 0 0 0 . — CAJA Y liANCOS a DERRAMAS A COBRAR 

3.524.000.— 

3.524.000,-

70.000.-

70.000.— 

2».- PREPARACIÓN; 

Por construcciones y coapras; 

600,000.- ESTANQUE 

1,000.000.— TUBERÍAS 

244.500.— MAQUINARIAS 

20.800.— POLVORINES 

24.800.— ALM, HERH. Y UTILL. 

15.300.— HERR. Y UTILL. 

80.000.— MOBILIARIO 

140.000.— TERRENOS 

10.000.- GTOS CONSTITUCIÓN a CAJAS Y BANCOS 

a EFECT. A PAGAR 

a VENDEDORES 

O 

Por pagos reali«ados: 

20.000.— VENDEDORES 

80.000.— EFECT. A PAGAR a CAJA Y BANCOS 

O 

1.135.400.. 

780.000.. 

220.000,. 

100.000.— 
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Por comprM! 

15.0U0,-. GAS-OIL 

34.000,— ACEITE 

9.100,— DINAMITA 

2.320.— PISTONES 

8.350.— MECHAS 

4.000.— BATERÍAS CAJA Y BANCOS 

•j^lX EXPLOTACIÓN; 

Por aano d« obra; 

411.3884.32 GTOS PEBSONAL a 

a 

a 

-O-

CAJA Y BANCOS 

RETENCIÓN S.S. 

S.S. A PAGAR 

Administrador; 

90.793*22 GTOS GENERALES a CAJA Y BANCOS 

a lETENCION S.S. 

i 3.S. A PAGAR 

a RETENCIÓN IMPUESTO 

Alottilor y gaoto» do oficina; 

76.000.— GTOS GENERALES a CAJA Y BANCOS 

a 
Cttota íija otto oo ha do aatioíacor a Haeioada: 

2,370.- GTOS GEHERALES a lUCIENDA 

72.720.— 

247.528»40 

21.271f60 

142.788'52 

55,732'22 

4.548'18 

20.793*22 

9.719A60 

76.000.— 

2.370.— 

Al hacor ol ingroao Jnntamento con la *Rotonci¿n lapnooto"; 

2.370,— lUCIENDA 

9.719*60 RETENCIÓN IMPUESTO a CAJA Y BANCOS 

a P&IMA RETENCIÓN 

Al aatiafaeor la» Gargaa Socialoa: 

23.819*78 RETENCIÓN S.S. 

163.381*74 S.S. A PAGAR a CAJA Y BANCOS 

O 

A«»rtt»»»t<MWMi qno na roporeaton on ol coato; 

43.360.— AMORTIZACIONES a FONDO AMORT. ESTANQ. 

a FONDO AMORT. POLVOR. 

a FONDO AMORT. A.IÍEBR.Uf. 

11.991*43 

98*17 

189*401'32 

30.000,— 

2.080.— 

2.480.— 

a 

•0-

FONDO AMORT. MOBILIARIO 1,000.. 
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4 9 . - COATE: 

3 4 9 , 8 6 8 * S 2 COSTE AGUAS 

©_ 

GTOS PERSONAL 

GAS-OIL 

ACEITE 

DINAMITA 

PISTONES 

KIECUAS 

KATEIIIAS 

FONDO AMOHT, 

FONDO AMOBT, 

FONDO AAiORT. 

.TUBEitlAS 

,MA(iüIN. 

>MLMl. Uf. 

411,588«52 

10 .000 .— 

30 .000 .— 

8 .100 .— 

1.320.— 

7.350.— 
4 . 0 0 0 . — 

50 .000 .— 

2 4 . 4 5 0 . — 

3 . 0 6 0 . — 

5g.- RESULTADO; 

Por venta» d« Agaat 

1.000.000.— CAJA Y BANCOS 

100.000.— CLIENTES 

300.000.— EFECT. A COBRAR a VENTA DE AGUAS 

Por la ganancia •n la •xplotaci^n; 

1.400.000,— VENTA DE AGbAS 

100.000.— AGUAS a COSTE DE AGUAS 

a BENEFICIO EXPLOTAC. 

1.400«000.— 

Por la» pérdida» dal año; 

212.723*22 PDAS Y OCIAS a 

a 

-0-

GTOS GENERALES 

AMORTIZACIONES 

549.868'52 

950.131*48 

169.163*22 

43.560.— 

Por la ganancia» del año; 

98*17 PRJMA RETENCIÓN 

950.131*48 BENEFICIO EXPLOT. a PDAS Y GCIAS 

O 

Re»ttltado del Ejercicio; 

737.506«43 PDAS Y GCIAS a BENEFICIO á̂ lEPARffTE 

a RESERVAS 

950,229*65 

680,000.— 

57.506*43 
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ivfAYüUES «n l o s que s o l a n c n t * f i g u r a s l o s s a l d o s : 

CAPITAL 
3.524.Ü0Ü'— 

TEÍiRENOS 
1 6 4 , 0 0 0 ' — 

CAJA 
2 . 6 8 1 . 1 7 6 ' 4 3 

ESTANQUE 
büO.OOO'-- I 

TUBERÍAS 
1 , 0 0 0 . 0 0 0 ' — 

MAQLINARIA 
244,500 ' . 

POLVORINES 
20.800 ' — 

ALAÍACEN llERRAM. Y UTILL. 
2 4 . 8 0 0 ' — 

• t. atAMIENTA Y UTILLAJE 
1 5 . 3 0 0 ' — ~ | 

MOBILlAIilO 
8 0 . 0 0 0 ' — ] 

GASTOS PE CONSTITUCIÓN 
9.000' — 100.000'— [ 

CLIENTES 
lUO.OOO' — 

EFECTOS A COBaAil 
300.000' — 

GAS-OIL 
5.000'— 

DINAMITA 
1.000' — 

ACEITE 
4.0U0' — 

PISTONES 
1.000'— I 

MECHAS 
1,000»— 

FONUO AMORT. ESTANQUE 
30.000' — 

FUNDO AMORT. POLVORINES 
2.080». 

FONDO AMORT. TUBERÍAS 
1 50.000' — 

FONDO AMOHT. MAQUINARIAS 
I 24.450'— 

FONDO AMORT liEBKAM. Y UT. 
3.060' — 

FONDO AMORT. ALM. líERlí.Y U. 
1 2 , 4 8 0 ' — 

FONDO AMORT. MOBILIARIO 
I" 8.Ó00' — 

DERRAMAS 
70,000'. 

EFECTOS A PAGAR 
700.000' — 

VENDEDORES 
200.000' — 

PDAS Y GCIAS 
737.506'43 
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BALANCI'] I>£ SITUACIÓN; 

ACTIVO.-

Disponible; 

Caja y Bancos 2.681,176'43 

Realizable; 

Aguas 100.000' — 

Clientes 100.000' — 

Efectos a Cobrar 300.000'— 500,000' — 

laaevilizado; 

Terrenos > 164.000' — 

Estanque 600.000' — 

Fondo Aaort. Estanque 30.000'— .. 570.000' — 

Tuberías 1.000.000' — 

Fíndo Amort. Tuberías 50.000'— .. 950.000' — 

Maquinarias 244.500' — 

Fondo Amort. Maquinarias» 24.450'— .. 220,050' — 

Polvorines 20.800' — 

Fondo Amort. Polvorines.. 2.080'— .. 18.720' — 

Almacén Herr. y Útil 1 24.800' — 

Fondo Amort. Alm. i lerr.vU 2 . 4 8 0 ' — . . 2 2 . 3 2 0 ' — 

Herraaientas y Utillaje.. 15.300' — 

Fondo Amort. Herr, y ü... 3.060'— .. 12.240' — 

Mobiliario 80.000' — 

Fondo Amort. Mobiliario.. 8.000'— .. 72.000' — 

Gastos de Cei&stitaeion 9 . 0 0 0 ' — . . 2 . 0 3 8 . 3 3 0 ' — 

Existencias; 

Gas-oil 5.0üO' — 

Aceite 4.000 ' — 

Dinamita 1 .OOO'-

Pi s toaos 1.000•— 

Mechas 1.000'— 12.000* — 

5.231.506'43 

PASIVO.-

Exigible; 

Efectos a Pagar 700.000' — 

Vendedores 200.000'— 900.000' — 

No exigible; 

Capital 3.524.000' — 

Derramas 70.000'— 3.594,000' — 

Resultado; 

Perdidas y Ganancias 737.506'43 
•laBiWSettEaBMBSEaKIBmiMEflC 
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HAl.ANCR nw. riIRKTAS UEh RESULTADO DE ESTE EJERCICIO; 

VENTAS. 1 . 4 0 0 . 0 0 0 ' — 

A DEDUCIR (COSTE DE AGUAS OBTENIDAS); 

Gastos Personal 411.388*52 

Gas-o i 1 10. OÜO • — 

Aceite 30.000' — 

Dinamita 8.100 • — 

Pistones 1.320 • — 

Mechas 7.350 • — 

Baterías 4.000' — 

Fondo Anort. Tuberías 50.000' — 

Fondo Amort. MaquiJiaria 24.450' — 

Fondo Amort.iierr. y Utillaje.. 3.060'— 549.«68'52 

EXISTENCIAS FINAL EJERCICIO 100.000'— 449.H68'52 

Diferencia 95ü.l31'48 

UTILIDAD BONIFICADA 98'17 

BENEFICIO COMEttCIAL 950.229*65 

A DEDUCIR GASTOS FIJOS; 

Gastos General** 169,163*22 

Amortizaciones 43.560'— 212.723*22 

BENEFICIO NETO 737,506*43 

PUNTO MUERTO.-

Es la cifra de rentas que es necesario alcanzar para cubrir 

los gastos fijos de la Comunidad. 

Para obtenerlo podemos plantear la siguiente proporción: 

Ventas es — a Beneficio Comercial 

Como X — es a Gastos fijos 

Ventas. 1.400.000 * — 

Gastos fijos 212.723*22 

Beneficio neto 737.506'43 

Beneficio Comercial > Gastos fijos 4 Beneficio neto > 

- 212.723*22-f-737.506*43 - 950.229*65 

Y V«ntas X Gastos fijos 1.400.000 x 212.723*22 _._ ¿IOM-. 

B9 Comercial " 950.229*65 " '̂  •̂ ' ^^ 

De lo cual se deduce que nuestra Comunidad ha alcanaado su -

punto mu«r1t«> al producirse la venta 313*412* 13. 



f) réglaen tributario ^ 
• + • + + + • • • • + + + + + + + •••••• + + 
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CONTítIBUCION YEHIIITORIAL ttUSTICA.-

La Contribución Territorial Rústica es un iapuetto directo, 

de proiuete y real, teniendo la peculiaridad de asr un iapueate a --

cuenta. 

Por ser directo se encuentra en el Capítulo 1^, Estado letra 

B del Presupuesto y, sus árganos de gestión so»: En la Adninistraciá» 

Central, la Dirección General de los Inpuestes Directos; en la Fro'-

•incias, la Administración de Propiedad y Contribución Territorial,-

que no hay que confundirla con la de Rentas Públicas; y en los pueblos 

son los Ayuntaaientos los encargados de confeccionar los padrones o -

matrices. 

Este impuesi*-tiene dos cuotas: una fija y otra proporcional. 

La fija tiene carácter de mínima y se paga siempre, mientras que la -

proporcional, se paga por los beneficios superiores a 100,000 ptas que 

se obtengan en la explotaci^n.La fija se satisface por medio de reci

bos a traWs de los Kecauda-dores de Hacienda y la proporcional por -

ingreso directo en las Cajas del Tesoro. 

Todos loa propietarios están obligados a presentar sus decla

raciones por el valoiP real o en venta, así corno, si los rendimientos 

obtenidos son superiores a los imputados. Los daños cansados y candios 

jurídicos tambián han de ser declarados* 

La Comunidad Temague ha de satisfacer este impuesto solamente 

por cuota fija, y sabiendo que la Hacienda le ha establecido un líqu^ 

do imponible de 6.0U0 ptas, su liquidación es la que sigue: 

Cuota del Tesoro: 17'50 % S/6.GÜÜ 1.050* — 

Seguro Social Agrario: 13 ^ S/6.0U0 780' — 

Paro Obrero: 1 5Í S/b.OÜO 60' — 

Arbitrios Municipales: S% s/6.000 480' — 

PRINCIPAL 2,370•— Ptas. 

IMPUESTO SOQUE LOS RENDIMIENTOS DEL TPJOtAJO PERSONAL.-

Es ua impuesto directo, de producto y real, y tiene la parti

cularidad de ser a cuenta. Grava las retribuciones y remuneraciones -

de cualquier clase que reciban las personas por su trabajo personal. 

Se encuentra en el Capítulo 1^, Estado letra B del Presupues

to. En cuanto a sus órganos de gestión hemos do decir que es la Dire¿ 

ci¿n General de Impuestos Directos, en la Administración Central, y -

la Administración de Rentas Públicas en las proTincias. 

En nuestra Comunidad existe un solo empleado que tribute por 

este impuesto al ser su sueldo anual superior a 60.000 Ptas.; óste es 
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el Administrador. De su aneldo se ha de hacer la retencián y, ana vex 

que se ingrese en lla-cienda, ¿sta nos concederá un premio de retenci&i 

igual al 1 ̂  de la cuota que se ha de pagar. 

Liquidación; 

Sueldo futegro anual 70.ÜÜ0' — 

Deducción por cargas sociales satisfechas.... 4,548*18 

65.451*82 

15 lo 3/65.451'82 9.817'77 

1 <p S/9.817'77 (Premio Retenciín) 98'17 

A ingresar 9.719'60 Ptas 



+ 

consultas ^ 
• + + + + + + + + + + + + • + +-f'»' 



55 

CONSULTAS llECiíAS EN; 

Mnseo Canario, 

Comisaría de Aguas de Canarias. 

Jefatura de Minas. 

Administrador de la Coitiunidad "Cueva Crespo? 

Galerías dA dicha Comunidad. 

ArchiTo de la Jefatura de Intervención del Aire. 

Enciclopedia Espasa-Calpe S.A. (Tomos 3- y H ^ ) . 

Química (tíurbaiu»), 

Colección Legislativa (Apéndice 192?). 

Ubras tlidránlicas de Canarias (Sim¿n Benítez Padilla). 

Flan de Desarrollo Económico y Social^ 

Boletín Oficial del Estado (N° 20/1965). 

Contabilidad (RipollJs), 

Contabilidad Aplicada (Luis González de Castro). 

Integración y Análisis de Balances (Roberto García Cairo) 

Apantes de Legislaeíán Fiscal. 

-•í'A 
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